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Ministerio de la Qobernaclén, planta baja 
Número suelto, 0,59

M A D R I D
S U M A R I A

ía r te  aficial

■ ■ Miiilsterá de Estado
decreto creando una '''Oficina 

' pañola de la Sociedad de las Acacio- 
ne$'\—Páginas 906 y 907. ;

Útro disponiendo que D. Francisco 
Martínez de Galinsoga y de la Ser

ena, Vizconde de Gracia Real, Minis- 
' tro Residente, nombrado Consejero- 
de la Embajada en Washington, pase 

; a continuar sus servicios con dicha 
categoría a la Legación en Bada-, 
pest.— Página 907.

Otro dispovticndo que D, José de Lan- 
decho y Allend es alazar. Ministro fíe- 
sidente. Jefe de Sección en este MG. 
nisterio, pase a continuar sus ser- 
picios con dicha categoría a la Ofi
cina española de la. Sociedad de las 
Naciones, corno ^Jefe de ¡a misma,—* 
Página 907.

Otro ídem que D. Emilio Sanz y Tovai\ 
Secretorio de primera clase en este 
Ministerio, pase a continiíar sus ser- 

 ̂ vicios con dicha categoría a la Ofi
cina española de lo. Sociedad de las 
Naciones,—Página 907.

)tro ídem que D. Luis Beltrdn y Gon
zález, Cónsul de primera clase en 
este Ministerio^ pase a continuar sus 
servicios con dicha categoría a la 
Oficina española de la Socíedml de 
las Naciones,—Páginas 907 y 908. 

Hro ídem que D. Reginaldo Ruiz y 
Orsatti, Interprete de primera clase 
en la Agencia diplomática de Espa
ña en Tánger, en comisión en este 
Ministerio, pase a conUmíWr sus ser
vicios can dicha categoría a la Se
cretaría general de la Alta Comisa
ría de España eíi Marruecos,— Pá
gina 90S.

Ministerio de la Guerra
' iealés órdenes disponiendo sé dévuel-i 

van a los indiviauos que se mencio
nan las cantidades que se vidicanr 
las cual‘es ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en ^Üas,—■:
Página

^áiiilsterio de Hacienda
Real orden habilitando para las opera- 

.ctuucs que se. rnencionan (a zonajíe 
la demarcación de la Aduana de Ve- , 
gade-̂  ̂ {Asturias), donde tienen ins
talado^ los -almacénes de su propie-, 
dad doña Cmeepción Lago y D, At-\ 
varo Canal Lago,—Páginas 908 i/909.

Otra ídem él muelle de la finca de don 
Manuel Campos, sito en la margen 
izquierda del Guadalquivir, frente a 
Coria del Rúo {Sevilla), para embar
car carbón, paja, habas y cereales. 
Pagina 909. * |

Gira modificando en el sentido que se i 
publica el articulo 9."‘ del Reglamen- j 
to del puerto de Bilbao, — Pági- i 
na 909.

Otra habilitando la playa situada a ex
tramuros de Estepona. {Málaga), en
tre el rio Monterroso y el Faro de 
Punta Doncella, para ónibarcar pes
cado fresco, salado y en conserva y 
para la descarga de sal en régimen 
de cabotaje.—Páginas 909 y 910.

Otra habilitando el punto de Badalona 
{Bat^cciona) para la descarga y des
pacho en régimen de importación 
de la gasolina destinada a la Socie
dad ''El León'' (Deutsch y Campa- 
Tiía.),—Página 910.

Ministerio de íastrucdón Pública 
y Bellas Artes

Rerdes órdenes resolviendo Jos expe
dientes incoados pqr tos Ayunta
mientos que se mencionan sobre mo
dificación del Arreglo escolar V 
creación de Escuelas.—Párdnn> Q09 

913.
Otra autorizaTiáj a tos Maesfrat 

Maestras que se mencionan pc^ra que 
piiedmi prestar sus servicios a las 
órdenes del Mb\isterio de la Gobei^- 
nación dando clase a los niños que 
concurran al S aria lorio morí ti ni o de 
Pedrosa [Sankmderh^— Página 9 id.

Otra encareciendo del Ministro dCi la 
Gobernación la conveniencia de que 
obligue al Ayuntamiento de La Co- 
ruñia a abonar a D, Antonio López 
Soengas los cdquileres de una casa 
de su propiedad en que están insta
ladas Escuelas.— Páginas 913 y  914.

Otra declarando que cumplidas por 
D. Valentín Bresca, ciudadano au^- 
íriaco, las formalidades reglamenta

rias establecidas por la Legislación 
vigente, puede concedérsele autori
zación temporal para ejercer en Es
paña su profesión de Médico,—Pá-̂  
gina 914.

Otra disponiendo se dé el ascenso dé 
escala reglameniario, y que doña 
María Elisa Rodríguez y GómeZ: 
Profesoros de la Escueta Normal de, 
Maestras de Avila, pase a ocupar en 
el Escalafón el número 223.—Pági
na 914.

Otra disponiendo se ponga en conocU 
miento del Ministro de la Goberna
ción el hecho que se menciona^ en
careciéndole la conveniencia de que 
com.uniquc ai Gobernador civil dê  
Málaga que obligue al Ayuntamien
to de Pioncla a abonar los alquileres 
que D. José Maclas Dmz, Director, 
de la Escuela graduada de niños, nu
mero 1, tic referído pueblo, tiene de
vengados por casa-habitación.—Pá
gina 914.

Otra rectificando la de 29 de Abril 
•próximo pasado relativa a ascenso^ 
de escala reglamentarios en él Es- 
cidafón de Prafesoras^ numerarias de 
Escuelas Normcdcs, — Páginas 914 
1/915,

Otra disponiendo se, expida el corres- 
pondiente titulo admmistraíívo d
D. Alfonso Bxtortillo y Tornos, Pro
fesor numerario de Historia de la 
Escuela Normal de Maestros de Ma
drid.—Página 915.

Gira aprobando las oposiciones qii^ 
han tenido lugar para proveer la 
Cátedra de Medicina legal y  Toxico- 
logia vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santia
go, y declavandosjw ha Jugar a la 
provisión de la referida Cátedra.—n

/P á g in a  915.
fiíra. disponiendo no .se cursen ni tra

miten las instancias que presenten á, 
esJp Ministerio (oi y.o¡icitv.d de to
mar varíe en opn^¡e¡o/)es en turno dé 
Auxiliares, dquellas personas que 
reúnan ¿as cin¡4irwnes que taxati
va mea le detvinti inci el artículo í 5 
del Real decréfo tíé^O de Abril "d̂  
19ló.— Página 915'..^ . '

Oirá disponiendo sé anuncie a cancura, 
so previo de traslado la provisión dé 
la Cátedra de Matemáticas dcl jn s 4  
ti tuto de Castellón.—Págiña 915.

Otra ídem a oposición entre Auxilia^ 
res, la provisión cío las Cátedras dé
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Matemáticas de los institutos de Te-* 
ruel, Zaragoza y Cartagena,—Págt-- 
na 915.

Otra Ídem a oposición libre' ¡a provi
sión clf̂  la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto de Orense. — Pdgtr 
na 915.

Otra ídem a conc;uTsp previo de eras- 
lado la provisión de la Cátedra de 
Lengua Arábiga^ vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada. — Pági
na ^15.

Otra nombrando a D. Miguel Catalán 
Sañudo, Catedrático numerario de Fí
sica V (hjívijr-- del Instituto de Avi- 
h ,—Página 915* *

Ministerio da Fosniento
ñeal orden disponiendo que para faci

litar ei movimiento.y circulación de 
ganados, los ’ Gobernadores civiles 
resuelvan en cada caso, previo ín-
Íortne de los Inspector es prooincia- 
3S de Higiene y Sanidad pecuarias, 

lo que proceda, siempre de acuerdo 
con la ley y reglamento de Epízo- 
tias.— Página 91Í3.

Administración Central
E stado,̂ — Subseeretaría,— Sección d e : 

GoíriCrcio.—Concediendo el ' Regiitm 
exequátur'' a los Cónsules y  Vice
cónsules del extranjero que se 'men
cionan.— Página 916.

Aunnciando que el ''Diario OficiaV de 
la Páspública francesa del 22 de Mayo 
último ha publicado un Decreto in
terministerial del Gobierno francés 
prohibi-mdo la exportación y la re
exportación procedente de ''eníre- 
péP \ tránsito y  transbordo, de las 
mérccáicias que se . menc ionan,—Pá
gina 916.

}dem id. id, del 23 de Mayo próximo 
pasado publica un Decrero de fecha 
21 dejando sin efecto el de 2.̂ , de ̂ 
Febrero anterior que prohibía la sa-  ̂
lida, así como la icexportacíón pro
cedente de " entvepóF\ depósito, 
tránsito y transbordo de los granos 
de trébol.—Página 916.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el 
faUeciniiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que so mencio
nan.—Página 916.

CrOBt:RNACjó)N. — Direccióii general do 
Administración.— Citando a los inte
resados en los benenficios de la Obra

pía instituida en Segovia por doña 
Manuela Barbero,—Página 916 

Instrucción  Pública.—iSubsecretaría. 
Disponiendo se publique en este pe- 
Hódko oficial la Real orden y  dictá
menes emitidos por el Consejo de 
Instrución públicá y Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, 
clonados con los sei^vicios prestados 
po-r el Catedrático jubilado D. Eer^ 
menegüdo Giner de los Ríos.—Pági
na 916.

A^mnciando a concurso de traslado la 
provisión de 'ia Cátedra de Matemá- 

. ticas vacante en el Instituto de Cas- 
teUÓ7h—Página 917.

Idem al turno de oposición entre Auxi
liares la provisión de las Cátedras 
de Mate'ináticas de los histítutos de 
Teruel, Zaragoza y  Cartagena,—Pá
gina 917.

Idem al tmmo de oposicíóíi libré la 
proTjisión da la Cátedra de Matemá
ticas del Instítiíto de Orense— Pági
na 918.

Idem al turno de concuxso previo de 
traslado ía provisión de la Cátedra cíe 
Lcnqua arábiga, vacante an la üui- 
versidád de Granada—Página 9ib\ , 

Nombrando a B. Juan Coenpos FÜloV 
(jQtedráiico de Higiene, con prácticas 
de Baeteriología sanitaria, de ¡a Fa
cultad de Medicina de la Universi- \ 
dad de Salamanca.—Página 918. 

Idem, a B, Miguel Sancho izquierdo Ca
tedrático numem^áo de Elementos de 
Derecho Natural de la FacvUad de 
Derecho de la Universidad de Zara
goza,—Página 918.

Idem a D. Mariano Pnígdollers y Olí-' 
ver Catedrático numerario xle Ele
mentos de Derecho Naturot de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Sa7-itíago.— Página 918.

Jdcin a D. Jesús María Bellido y GoÍ- 
fericlis Catedrático numerario de Fi
siología kiunana de la Facultad de 
Medícvna de la Universidad de Gra
nada.— 'Página 918.

Aprobando las oposiciones celebradas 
■para proveer la Cátedra, de Derecho 
civil espoüGÍ, común y foraf ■vacante 

■ en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad dte Zaragoza, declarando de
sierta la provisión de la raencionoda: 
Cáiedra.—Página 918.

Nombrando a D. Juan Cabrera y Felipe 
Catedrático nunierorio de Acústica y 
Opjtica de la Facultad de Ciencias de

la tJnivéí^sidad de Zaragoza,—-PágU 
na 919.

Ide77i a p ,  Fimjicüco Candil y  Calvo Cct̂  
tedrático numerasdo de Derecho cU 
vil españoL común y f07ml de la Fa-* 

, cuitad de Dpreeho de la Universidad 
de Murcia.—Página 919.

Idein a D. Leopoldo Garda Alasmj ó?®’*- 
cía Argüelles Catedrático nun ierm ó  
de Derecho civil español, comiVn y  fo
nal de la Facuitad de Derecho de la 
Ü7iiversidad de Oviedo.—Página 919, 

Asce7isos de personal administrativo 
dependiente de este Ministerio,-—-Pd- 
gi7ia 919. .

Dilección general de Primera enseñam 
za.—Desestvma7ido el 7^ecurso inter
puesto por doña, Maiáa Giralt Mon-  ̂
tesinas y confirmando el 7iomtm^ 
mieqüo hecho a favor de doña Te7̂ e-̂  
sa Aznares üiares.— Página 919. 

Á.nuncia7idú .a concurso previo de tras
lado la pimvisión de una plo.za de 

. Profespjm ^lumeraiáa de Labores y  
Economía doméstica, de Id Escuela 
Noimial de Maestras de Alum^—Pá
gina 919.

Idem a co7icu7^so espcaítH de WaslaáJa 
la provisión de la plaza xle Director^  ̂
de la Escuela graduada de 7iiños dé: 
San Fulgencio {Cartagena). — Pági
na 91C.

Idein id. id. la provisión de la plaza 
de DÍ7mct07m de la Escuela gradua
da de 7iiñas de Linares {Jaé7i).—Pd- 
gina 323.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Regente de la Escuela graduadOi 
de 7irños de Ciudad Real,—  Págí-^ 
na 920. - -

Anexo 1 — Observatopjo Ge n t il ' 
Meteor,ológíco. — Subastas.—/i DMI- 

: NISTRAGIÓN Provincial. — Adminis
tración Municipal.

A n e x o  2 . ‘"— E d i c t o s .  —̂ Cu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c ie n d a . —  Gonsejo de admi 11 isIreión 
de la.s Minas de Almadén.—Cuenta 
de ingresos y pagos correspondiente 
al mes de Abril del año actual. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— lOirección gene- 
i’al dc‘] Instituto Gnog'ráfico y Esta
dístico.—Estado del 'movi7niento de 
buques 7j pasajeros por 7iiar Iiabidd 
entre los puertos cíe la Pe^iinsula é  
Islas adyacentes- y los del extranjero 
durante el mes de Abril próximo pa-. 
sacio, .

PARTE OFÍCIAL

'EESID EnC ÍA  d e l  C0SSE J9 
DE M IN iaiR O S

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
iq ,  D. g.), B. M. la Reina Doña \doto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ülstupia^ e In fan tes y demás perso« 
ñas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan sin  novedad en su  inpportan- 
1# salud.

i l lS IE E IO  BE ESTABA

A:.

EXPOBÍCION .
SElsOll: Entre los motivos expueslosi 

al noliciíar de las Cortes la consñgna.. 
ción en ei Presupuesto boy vigente de 
un eré di to pa r a los' ga sí o s d e r  i vados de 
la participación de España en la So- 
ciediad de lais Naciones, se señaló como 
Ineiudibie el de la constitución en Ma
drid de un organismo central por cuyo 
conducto, se pudrieran practicar tuidas 
las gestiones necesarias para la actua
ción de niiesitro país en e¡ seno de di- 
olra Sociedad.

Se decía entonces: '“Esta na de ne-
co'íi'lar constantemente informaciones! y

datos de muy diverso orden de cadá 
uno de los miembros de la Sociedad»; 
los cuales, a isru vez, vienen obligadas ^  
dar cuenta a  dicha Sociedad, unas ve-. 
oes a título d'e información, oiíiras con 
distinto carácter, de 'las disposiciiones 
que adoptan, de ios GonvenioiS quo paC- 
tan, etc., etc. Recíprocamente la Socie
dad de las Naciones, por conducto de la 
Becretaríá general, ha de notificar a- 
cada miembro, tanto los acuerdos que 
él Consejo ejecutivo ad'opte y sean oblis 
gatorios, como las reglas que es'tabliezicá/ 
o los deseos o votoB, que forniule; sim - 
do necesario que el organismo constí-: 
tuído al efecto en cadia país cuide:,] 
coordinando la acción de los diiverisoíí 
DepartamentO'S ministeriales', de hacE
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\ef€€iiva ta GOilaboracién dej Gobiei^io, 
en esl^i espáíwi^ »en Ja í>bra combB 
de Ib Sock'cMd dé las NaíJioneisv”

La experiencia ha confirmado la 
exaclitiid y íuiidamento^ de o.:.!anta e’ii- 
•íonces S0‘ indiciaba, y a medida que lia 
awüzado en su fiioieionamiento el Con. 
seje ejecutiYO, se lia ido poniendo oiág 
■de relieve la complejidad e importan
c ia  do la labor encooiendada a la So-,

. cieddé de las Naciones, y lo complicado 
- de loŝ  organisnios que habrán de inte- 

grarla, eit 311 día; habiénrioise tropezado 
ya con serios Inoonveni'eB'tes por la fai-,

 ̂ ia de un organismo que en España cen.;
tralice los servicios reiacionados con la 

 ̂ nueva institución, procurando el 6g;Iu- 
dio de los asuntos por los Gentro’S que 
m  cada caso Tesulteii espe-cialmente 
compeienies, a fm de que el Gobierno 
de ^uM. pueda proveer a su repres-en- 
tante en el Gonsiejo ejecutivo do las ins- 
trucci'Ones propiac; en cad;a caso, cuí- 

bdandO' del cumplimietulo de las obliga,
_ eiones contraídas y vigilando/en gene

ra!, cuanto pueda areetar a laidebida 
pá,ríicip:aGíáü de España en lá Sociedad 
ée las Naciones.,

Iñse organismo, que por acuerdo del 
Gons-cjo de Ministros quedará afecto al 

‘ Ministerio de .Estado,, puede y debe de- 
. ■.nominarse “Oilcina Española de la So

ciedad de las Naciones”, y necesitará'
' desenvolverse a medida que lo exija el 

progreso do la marcha de la Soci-edad, 
si bien se ha de constituir con o; per- 
■sonal eslriC'iámente indispensable; re . 
cluíado de entre aquel que por su pro- 
íes ion y aptitudes oí re ce má-s garantía 
de eficacia para la labor que tendrá en
comendada.

Sería preferible^ l a / vez, queda Ofi
cina pi’oyeelad’a estuviera dolada d!e 

 ̂ completa autonomía .para comuniea'T 
con los organismos nacionales; mas an-' 
tos de llegar, si fuere preckso', a im prk 
mirle tai carácter, parece conveniente 
colocarla bajó la inmediata dirección 
del Subsecretario del Ministerio de Es
tado, si bien atribuyendo al Jefe d'e la 
Oficina faciiliades que permitan una 
mayor expedición en e.¡ despacho de los 
asuntos d-e trámite.

Persiguiendo siempre la mayor sen- 
cillez en el esíablecimiento de! niievo;

 ̂ servicio, se pondrán a cargo de la mis
m a  •Oficina, además de los asuntos pe
culiares de la Sociedad de las Naciones 
estrictamente considerada, todio-s los co. 
Tresnondiantes a la organización per- 
rnsuaente dei -trabajo, así como ios que 
InGumben a las Comisiones esiaeciaies 

Jgue van estabieGléndose, y que en ío 
Sucesivo se consiitiiya'n como deriva- 
eión natura! de fe aplicación d¡e las 
ciáusulaís contenMas en las piartes I 
y X.ÍÍI fiel qh’atado de Versaliea 

E'Vviriud de las consideraciones que' 
proGvleiu el Mini-stro que siiíscribo, de

acuerdo con el Consejo de Mmisü’os, 
tiene la honra de someter a la - apTiDba-: 
ció^n de V, Mu el siguiente proyecto u-ê  
De'Creto. , ,

Madriri, 31 -de Mayo de 1920/

SEÑOR:
Á L. R. P. de V,

E l Ma b ó L'é s . os L e m a .

. . REAL DECRETO
A propuesta de Mr Mirustro de Esta

do, y de acuerdo con el Gonsejo de Mi. 
nisiros.

Vengo en decretar lo siguí ente: j
Ariícuio ■ Se crea una ‘̂Oficina j 

Española d'e, la Sociedad' de 'las Nació-' I 
hes”, codUpiiGísla del personal coriságna- 
do en la adijuaia plantiHa, Dicho per- 
■sónal se considerará, en su caso, .com
prendido en ¡ej apartada G de la dispo- 
aioión primera de Tas c€napiementaria.g 
de ¡II ley de Presupuemos de 29 de 
Abril del ■corriente, año.. ■

Art. 2E Dicha Oficina íTincionará en 
vel Mmisterió'/de Estad0 bajo lá direc-; 

ción del SúbsGCi^tarioj'y enten-dérá en 
el curso y L^ámiíaciónife cuantos asun
t e  36 leiacionen con la participación 
de España en lá 'BociGdad de las Nacio
nes, iim rayen rio eií ella la organización 
permanenie del Trabajo y todos lo>s. or
ganismos constituído^s o quG se consti' 
Tuya.u eji lo sucesivo como consecuen
cia de la aplicación d'e las partes I 
y Xltl del Tratadc de VeTsalies de 28 
de Junio d’e 1919.

Art, 3d Para la mayor rapidez y, 
eficacia del servicio, el Jctfe de la 
clná Española de ha .Sociedad d-e las Na- i 
ciouGo'' podrá., por delegación del Di- ; 
rector^ comunicar con los Depairtamen- 
tos ministeriales!, .aisí como con. los otros 
Gentroo 11 organismos y Autoridades 
nacionaleu o extranjeras, para la remi
sión de documentos, petición de datos 
o informes y otros asuntos análogos, 

Ari. 4."' Los haberes del personal de 
la Oficina Sspailola de la Socicd'ad  ̂ de 
las Nacione-s, así como los gastos de 
material de 1.a misma y ion que 
lie su Instaiacióh, se abonarán con car
go al crédito oonsigaad’-o en/el capítu
lo 5.h artículo 19, sección segunda del 
Pro3upues'io (Ministerio de Estado), 

.Datio en Palacio a treinta y uno de 
Mayo dC' mil novecientos veinte.

.ALFONSO
Ministro de.Bstado,

S a l v ,*.I)Or  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

PLANTILLA DEL PERSONAL DE LA 
“OPI'OINA ESPAÑOLA DE LA SOGIE- 

DAD DE LAS NACIONES”
Pesetas,

  m

Peseta^.

JeJe. liffi' Ministro Hesidento.,..., Í2»00.0 
Subjefes:

1/ Un Secretario dle primera ‘
 ,     10.000

•2T Un Gónsuj de primera clase. 10.000 
Dos Secretarios de segunda cia

se /a  7.000.......   14.000
Dos Traductores, a 5-000.......   10.000
Un Oficial para el Archivo-  4.000
Cuatro Meeanóg/rafos a- 3.000 y 

500 )ná̂ 3 de gratificacióú si
son Uquígraíos.... ......    14.000

Un Portero tercero..................   2.500
un Portero cuarto.  ..............  2-000,

Madrkfl. 31 de Mayo d'e 1920—AprO'- 
.bada por S- M.—El Ministre de Es- 
Lado? MiH-rqués de Lema.

REALES DECRETOS . /
Por convenir así ai mejor servicie)* 
Vengo en dMponer que D; Franoiscq 

Martinez de Gaimsoga y de la Serinav, 
Vizconde de Gracia Real, Ministro Re^ 
sldeh'te nombrado Consejero de 
bajada en Washington., pase a contihi 
auar sua iservicios, con dicha categoríaV I 
a Mí Legación en Budapest. , '

Dado en Palacio a treinita y uno d-| ■ 
Mayo d'C mí] novecientos veinte.

ALFONSO
-íji Ministro de ¿astado,

I S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o ,

i Por ccnvenir así ai mejor servicio, í
i Vengo en disponer que D. Tasé de! i
¡ Landccho y Alien desalazar, M inistro; 

Residente, Jefe de Sección en el MinD- i 
lorio de Esítado, pase, eon dicha cate^| 
goría., a coniinuar siisv servicios a lai! 
Oficina i35pafxola de la Sociedad de la s ; 
Nacinnes, como Jefe de la misma.

Dado en Palacio a treinla y uno dé 
Mayo de mii novecientos veinte,

ALFONS:
Ei Ministro de 'Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Por convenir así aj mejor servieiiéi 
Vengo en disponer que D, Emillp; 

Sanz y T ovbv, Secretario de prim era; 
clase en el Mini^K'terio de Estado, paŝ eV,; 
con dicha categoría, a centinuar su»; 
servicios a la Oficina e.spañola d'e lai| 
Sociedad de -las Naciones, como primer;^ 
Subjefe de la misma. " ; /

Dado en Palácío a treinta y uno lé f  
Mayo de mil novecienlos veinte,

. ALF0N3(^
1̂ 1 Ministro 4e Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .,

Director, m  BubsecrGtario , de 
Estado  .........   i

Por convenir así ai mejor servioíí^,l 
Vengo en dij^oaer que D. Luis Be
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• iráa y Gon7:á(ez, Cónsul primera 
{eías^e en el MinisleTio de Estadn. pase. 
oofQ dicha categoría, a contiimar suis 

, aarvicios a la Oficina española de la 
i Sociedad de las Naciónos, como segun
do Subjefe de la misma.

Dado en Palacio a trelnttei y uno de 
Mayo de mü iioveaiontos veinte.

' ' 'ALFONSO
El MítiisU-o 4e Estado, 

gMüLVADOR BítUMÚDEZ DE OaSTBO.

Por convenir así ai mejor servicio, 
Yiongo en d'isponer que D. Ileglnaldo 

Riiiz y Orsatíi,, íiitéiprete de primera 
clase en la Agencia diplomática de Es
paña en Tánger, en comisión en el Mi- 
^aísíterio de Estado, pase, a oontinuar 
áu'3. servicios, con dicha cíategoría, a la 
Secretaría General de la Alta Gomisa- 
rdá de E^rpuña en Mainmecos.^

Dado ea Palacio a treinta y uno de 
^ 0  de mí] novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

LVAOOR B e RMÚDEZ DE GASTOO.

i-íí ■.

eiíMSIERÍO DE U  CUESM

rea j. e s  o r d e n e s

'£Ixcmo. Bi\: V-. sia la/instancia que
E. cursó a esio Ministerio, promo

vida por el artillero de la Comandan
cia de Aigeciras, Manuel Gómez Reca
cha, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.500 que Ing'c^ó 
para la reducción del tiempo del ser- 
T¿ein en fíias. por tener concedidas los 
beneficios del artículeoso? de la vigen-» 
te  iey de Reclutamiento, ^

S. M. ei R e y  (q. ü . g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Sevilla se de
vuelvan 500, correspondientes a la car
ta de pag'o número 96, expedida en 2 
de Agosto de 1919, quedando satisfe
cho con tas 1.000 restantes el total de 
la cuota militar que señala ei artícu
lo ^67 de la referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
frfecluó el depósito o la persona apo- 
iíerada en forma legal, según dispone 
;sl artíeuío 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su co^oeiinieníio y demás efectos. Dio's 
g'uaráe a V. E. muchos arlos. Madrid, 
i  i de Mayo de 1920, .

? yiZGONDE DE EZA

^eSor Capitáh gener̂ ĝ de Ja ^ninda
1

Exorno. S r .: Vista la ínstanoia que 
V, E. cursó a este Ministerio, promo
vida por D. Juan Vázquez Ortiz, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
750 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de la provincia die 
Cádiz, según carta de pago número 75, 
expedida en i7 de Diciembre do 1919, 
para reducir el tiempo de servicio en 
fdas de su hijo el sol-dado que fué del 
Regimiento de Infantería Ceriñola, nú
mero 42, Antonio Vázquez Nieves; te
niendo en cuenta que el indicado indi
viduo falleció antes de que pudiera 
disfrutar de dichos beneficios, a los 
que se acogió con arreglo a la Real or
den de 3 del referido mes (/.). O. nú
mero 273),

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
resolver que so devuelvan las 750 pe
se-tas de referencia, las cuales percibi
rá la persona apoderada en forma le
gal o la que acredite su derecho, se
gún dispone el artículo 470 dei Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. /Madrid, 
14 de Mayo de 1920.

:v VIZCONDE DE EZA
Señor Comandante general de Meliíla.

Excmo. S r.: Vista la instanaia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Florencio Elustondo Cía, sol
dado de la Comandancia de Artillería 
de. Pamplona, en soMcilud de que le 
sean devueiias 50-0 pesetas de las 1.000 
que ingresó para la reducción del tiem
po del servicio en íilas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 27i 
de i a vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q; D. g.) se ha servida 
diisponer que de las 1,000 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 

la provinc-ia de Navarra se deviiei- 
v:im 500, correspondientes a !a caria de 
pago número 42, expedida en 15 de 
Febrero de 1919, quedando satisfecho' 
con lâ s 500 restantes ei íotal de la 
cuota militar que señala e.í artículo 268 
de la referida ley; dehiendo percibir* 
la indicada suma el individuó que efec-, 
tup el deposito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de ia ley de Recluta* 
mi-ento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de .1920.

VIZCONDE DE EZA ,
Señor Capitán de la sexta Re-

4rjónv

m S T E K IO  BE HACIENDA

RÜALES ORDENES
limo. Sr. : Vteta ia Insftancia en qxtv 

doña Concepción Lago, viuda de Caaah- 
y su hijo D. Alvaro Canal y Lago soUci« 
tan se habilite la zona donde tiencíi 
ínsifaladOiC tos almacenes de su propie
dad, dentro de la demárcación dm tá 
Aidiiana de Vegad'eo, para que las gaba
rras ilegaclas a este puerto con mercan* 
cía de cereales a -su consignación .sean 
descargadas en ia misma, previo su re- 
CDnocimienlo por los Garabinero-s.

Resultando que ios interesados furi, 
dan su petición en que los almacenes 
donde ejercen su inducdria se halían 
sit.uados en lugar donde durante el 
creciente d'e las mareas pueden llegar 
cargadas las gabarras, sin que por las 
garantías que ofrecen de sii previo 
examen por los Garabiñeros exista po- 
Glbiiidad alguna de perjuicio para ios 
intereses de la Hacienda.

Vistos ios informes emitidos por las 
AutoridadeG.' de la provincia, conforme 
al artículo 3.̂  de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables todos a la liabili-i . 
¿ación qu^ se soldcita; y

Gonsid'erand'o que la descarga - d'o 
meTcancias que se pretende se refiere 
a las de régimen de cabotaje, las cüa- 
jes, una vez despachadíasvron la docu* 
mientacién correspondiente y forrnalD 
dúdes dei tráfico de bahía, pueden u tu  
fizar la vía natural del río para la dess 
carga que se menciona en Ion almace
nes de ios recurrentes y conducidas 
por medio de embarcaciones menores,' 
sin que dicha íacilldiad nuponga per-j 
juicio aiguno para los intereses üs<̂  
cales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán.- 
d'Ose con lo propuesto por e¡3;a Direc
ción general, se ha servido^ acoirdar so 
habilite el sitio dond'e se hallan insfa- 
íados, en Vegadeo (Asturiao:), los almá^ 
cenes de cereales de que son propieta- 
riO'S doña Concepción Laigo, viuda do 
Canal, y su hijo D. Alvaro Canal y 
Lago, para la descarga en los mismos 
de las fgabarras que conduzcan la ex* 
presada mercancía, previo su reoono-. 
cimiento y examen por la fuerza dO' 
Garabineros que presta servicio a 
órdenes de la Aduana siibaiiterna do 
Vegad'eo, en cuyo puerto han de sier; 
despachadas con talones de bahía, y 
debiendo ejercerse In necesaria con- , 
frontación y vigilanci-a por la Aduañá 
de Vegadeo al desca-rgarse affuéllas. eh 
el niuelle d;e los almacenes' que se lojen- 
clorjan, así como también habrá de .iii*'’ 
teilvenirso y vigilaiuse por la fuerza deL' 
Resguardo que sirve a lais órdenes diá 
la última mencionada Aduána subail-  ̂
terna de Vegad'e'^
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De Tvcal Gvé'en lo digo a V.. I., para 

^  ;joriocimi'ento y demás fines. Dios 
guaxd'e a V. I. muoho-s años, Maclridi, 

de Mayo de 1920.

DOMINOÜÉZ PASCUAL

&^üor DIcqgíov genera! de Aduanas.

íimov S r.: Vísta la instancia' en que 
D. Manuel Campos, -A.rmaclor de Acapa
res, Holioit'a la habilitación del muelle 
díC' la finca de su propiedad, enoiavado 
en la margen izquierda del río GuadaU 
quivír, frente ai piierio de Coria del 
RÍO' (Sevilla), para verificar en el mis
mo e iTi b ar qu e de cereales y c arbó n> 
tanto en régimen die cabotaje como de 
exporlación.

Resultaiuio que el interesado alega 
en apoyo su pretensión la n-ecesidad' 
en que se encuentra: de establecer en 
i)a finca de que es prapietario depósi- 
to's de carbón .para ei abastecimiento 
de SUS' vapores, y el liectio dé dedioar* 
se al negocio de cereales, cebada, ave
na, habas y paja, todo lo cual podría 
realizar sin ■ las dificultades actúales 
y con mayores ventajas y economía si 

autorizasen las operaciones de em
barque en el muelle de referencia.

Vistos ios informes ■emitidos por lafS 
Autoridades de la provincia, conforme 
al artículo 3.® de las Ordenanzas d'e 
Aduanas, favorables, en general, a la 
babi lilac ion solicitada.

Visto el certificado expedido por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Coria del 
fiío, en el que se acredita que en este 
puerto hay montado un,servicio per
manente de barcas destinadas al pauaje 
pUblico, cuyo servicio se presta gra- 
Luitamente, tanto a la fuerza de la 
Guardia civil como a la dol Resguardo: 

iConsiderando que dada la proximi- 
Jad del muelle cuya iiabiiitación c-e 
interesa al de Coria del Río pueden in
tervenirse y vigilarse las operaciones 
f'8 embarque con las garantía.'? regla
mentarlas precisas, así como también 
[jue hallándose ta finca desde donde se 
han de embarcar los productos juirto 
a la margen del Guadalquivir, es fácil 
descubrir cualquier operación clandes
tina que se iiiientase efectuar: 

Considerando que la dificiilílad opues
ta en su informe por la Comand'ancia 
de Carabineros respecto a la conve
niencia de aumentar la dotación de vi
gilancia por carecer el Cuerpo de em
barcación propia que permita efectuar 
fel iseryicio sin gravamen para los iia. 
beres. do! personal hállase obviada cofi 
él certificado d:el Alcalde de Coria del 
Río ví  ̂referido, toda vez que, según el 
mls»nK), dispo-nese en dicho puerto de 
is'cryicía do baroais permanente y gra- 
toitó baria 1̂*=̂ mencionadas fuerzas; y

Ck)nsiderand'o que de aocederse a lo 
«soliloi'tado no se perjudican loís intere
ses del Tesoro, bénéficiánd’ose, en cam
bio, ei tráfico mercantil en aquella co" 
marca-,

S. M, el Rey (q. D.' g.), conformán- 
dosé con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acordar m  
habilite e! muelle de la finca que don 
Manuel Campos posee en la margen 
izquierda déi río Guadalquivir, frente 
ai puerto de Coria del Río (Sevilla), 
para el embarque dé carbón, liabas, 
paja y 'cereales, tanto ert régimen de 
cabotaje como de exportación, debien
do Aerificarse las operaciones bajo la 
vigilancia de la fuerza del Re-sguar- 
do que se halla de3tac<ada en Coria del 
Río, a cuyo personal habrá de suml- 
nislrársele gra-tuitamente el servicio de 
■pasaje en las. embarcaciones de refe
rencia, y correspondiendo a la Aduana 
de Sevilla autorizar con su d'ocumen- 
lacioh los ombarques que hayan de rea* 
lizarue.

De Real orden lo digo a V. L 
su conocimiento y fines que procedan. 
Dios guarde ^  V. I. ' muC-hos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1920,

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Director gen-era-1 de Aduanas.

IlniO, Sr.: Vista la instaaicia en que 
la Cámara de Comercio de Bilbao so
licita ise supriman las palabra-s g m u e 
l le de  ü r i h i t a r t e  en ía ümitaGión que 
a’especto de la Sección primera y para 
ias meneancías cuyo reconocimienio 
haya de verificarse on los almacenes 
dé la Aduana, establece el artículo 9.** 
del .Reglamento especial dictado en 25 
de Julio , do 1903 con referencia al 
pu er to de la inda cada vi 11 a.

Resultando que la entidad solicitan
te argumenta en apoyo de su instancia 
que si bien el artículo 2.® del Regla
mento m’e.nciona'do indica que la Sec
ción primera so denomina de Uribi- 
tarte en las denominaciones corrientes 
y admitidas en los muelles de la ría  
dé Bilbao., el- expresa dé nombre de Uri« 
bitarte no corresponde al espacio que 
realmente se llama muelle de Uribitar- 
te, el cual es, con efecto, de mucha 
■menor extensión, por cuyo motivo se 
hace necesario que se corrija el equí
voco que implica la redacción de dicho 
artíoiiio 9." mediante la modificación 
del mismo, suprimiendo las palabras 
ya mencionadasi; y ¡

Considerando que las razones alega
da:  ̂ .-'on suficientes a justificar la re
forma ligera que se solicita del repeti
do artículo, sin que ello supO'nga, en 
realidad, sino  ̂ ana aclaración que des
vanezca difi-caxltades para la déc^cnrga

de los buques y delimite concretamen- 
le la zona autorizada mediante la e i- 
presión general que la comprende, en' 
el término Sécción primefa,

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propiiecto por esa Direc* 
ción general, se- ha servido acordar la 
modificadón del ariículo 9." del Regla
mento c'^pecial del puerto de Bilbao dé 
fecha 25 de Julio de 1903, en el sentido 
de suprimir en la frase únicamente en 
la .Sección primera a muelle de ÜribU 
tarte estas cuatro últimas palabras.

De Real orden Lo digo a V. l. para 
su conoeimiento y demás fines. Dlog 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1920,

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la insiUncia en. que 
D. Simón Fernández Escarcena,, Alcai.- 
de del Ayuntamiento de Esíepona (Má-. 
laga) solicita se habilite la playa si- 
íiia-da á exírárnuros de la citada villa, 
entre el río Monterroso y el faro para 
el embarque de pescado fresco, .salado 
y en conserva' y para 'la descarga dé 
sal, en régimen de cabotaje.

Resultando que el óolicUanle fúnda 
su petición en la canveniencia de evi
tar las dificultades de arrastre, pérdi
da de tiempo y gastos de jornales que 
oupoiie a ios propiciar i os de las diverU^ 
sas fábricas da coriservas de pe-scado 
enclavadas en la parte de playa que 
se menciona; la necesidad en que ac
tualmente se encuentran de verifioár 
las descargas dentro de la rada del- 
puerto por ■ no hallarse habilitada 
aquélla. ^

Vistas los informes emitidos confor
me al artículo S.'* de las Ordenanzas 
del Ramo por las Auíoridades de la 
provincia, favorabtes todos ellos a la 
habilitación que se solicita; y

Con'siderando que de acccd'erse a lo 
solicitado no se perjudican los intere
ses del Tesoro, beReficiáiidose, en cam
bio, los de las industrias pesquera J  
de salazón ée pescado existentes ea 
acfjella comarca,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán^ 
dose con Lo propuesto por esa Direc'-; 
ci'ón general, se ha servido acordar se 
habilite la playa situada a extramu
ros de la villa de Estepona (Málaga), 
entre el río Monterroso y el faro dé 
Punta D.onsella, p ara  el embarque de 
pescado fresco, salado y en conserva^ 
para la de:marga de sal. en régimen de 
cabO'tnje; debiendo verificarse las ope- 
ráciones bajo la vigilancia de la fuer
za de Carabineros que presta servicio 
en el punto que se habilita.

De Real orden lo digo a V. I. pará
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: BU conocimiento y demás fines. Dios 
'̂  guarde a V. I. muchos años, Madind, 
' s i  de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

SeíJOT Director generai de Aduanas,

1mo. Sr.; Visita la insü^ücia cii que 
©. Enrique Botto solicita, como apo
derado de l<a Sociedfad' marca Ei León 
(Deutsch y Compañía), y en su nomlbre 
y repre-sentacadii, qtie se habilíte ei 
punto de Badaiona (Barcelona; para la 
descm’ga y despacho de gasolina eondii- 
cida .en buques tanques, en régimen de 
importación, con destino a ia fábrica 
de los soiiciiantes, para el rlescmbar- 
que en régimen de cabotaje, con docu
mentación de la Adliaaa de Barcelona, 
tí‘0 semillas oleaginosas, ácidos, sosa 
cáiis't 1 ca, carbóii mineral y grasas para 
íabrlc-aelón de jabones; para la descar
ga de arroz y embarque dó aceites mi
nerales o vegelales ea régimen de ca
botaje p exportación, y para la impor
ta ció 11 de las primeras materias nece
sarias a la fábrica de que son propie
tarios.

llesulland.o que los interesados fun
dan su pelición no sólo en que la ha
bilitación solicitada' es de InteréS’ ge
neral y habrá de traducirse en benefi
cio para los peticionarios, sin perjuicio 
para los ingresos deí Estado, sino tam
bién en que por Real orden de 4 de 
Agosto de 1880 les fué otorgada aná
loga cOiicesión en su fábrica de!,Asti’ 
Hero de Santand'er.

Vistos los informes emitidos confor
me al artículo 3.® de las Ordenaivias 
de Aduanas por las Autoridades de la 
provincia de Bareelona, favorabl-os to- 
doB en lo que hace referencia a los 
dos primeros extremes de la solicitud 
y oie^^stos respecto de las demás pre
tensiones de la entidad peticioiiaria; y

Considerando que según rázonalne- 
mente info^feii la Aduana de Barcelo
na, no hay inconvoDieiiic alguno en 
sunpliar la habilitación del punto de 
Badalona para la carga y despacho de 
■gasolina conducida en buques tanques 
y para el desembarque, por cabotaje, 
de las semillas, ácidos, sosa, carbón y 
A^msas ya determloados; no pud'ien- 

lo otorgarse análoga autorimción en 
cianto a la descarga de arcoz, embae- 

que de aceifes míiiGrales y vegetales 
en régimen de cabotaje e importación 
de los demás artículos qu@ efuimera 
ía fíociedad solicitante, toda vez que 
dichas operaciones, por sii índole es- 
pecialíslnra, necesllada de toda suerte 
de garantías fiscales y de vigilancia, 
precisaría que el punto de Badalona so 
habilitase como Aduana, con ci p-erso- 
v j  eonsigai-ente de

de Resguardo, modilficaclón para 
cuál no existen jusitificados motivos en 
las circumsílancias y razonamientos que 
la Sociedad, por medio do su apodera- 
d'!Q, expone en la instancia que- se men
ciona,

S, M. el Rey (q, D, g.), conformáii-, 
dosG ce 11 lo propuesto por eisa Direc
ción general, se ha servido acord'ar ss 
amplíe la habilitación del punto de 
Ba4aioná (Barcelona) para la descarga 
y despacho, en régimen de importa
ción, de la ga'-olina condbclda, con desi  ̂
tino a la fábrica de los Sres. Deuísch 
y Gompañía, eu buques tanques, así 
como también para el desembarque, 
en régimen de caboiaje, e-on documen
tación d'e la Aduana de Barcelona, de 
semillas oleaginosas, ácidos, sosa cáus
tica, carbón mineral y grasas para la 
fabricación de jabones; desestimando 
la scilicitud' presentada en cuanto a los 
demás extremos de la misma; debien
do veriñcarse las operaciones que so 
autorizan bajo la vigilancia de la fuer
za del Resguardo que presta su’S ser
vicios en ei punto que se habilita, y 
efectuándose ios despachos con dbcu- 
mentacióii de la Aduana de Barcelona 
por los funcionarios y en las condicio
nes que determina la Real orden do 13 
dio Junio de 1893.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a Ah I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAx. 

deñor Director general de Aduanas

que antes de resolver se oíga a e'Síi 
Gonsejo.

tonMderando que segiín el Arreglos  ̂
éseolar vigente cor responden al Ayune 
'tam-iento de Villavieja cuatro Escue-i 
Jas y que nO' cuenta en la actualidad 
más que con' do0 , una de- niños y otra 
de n iñas:

GonSilderaiido lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede séj 
accedá a la creación de la Escuela 
párvulos que se pretende para el Mú-t 
n-icipio de Villavieja.’'

S. M. el Rey (q. D, g\). de acuercIcH 
con dicho dictamen, se ha servido re-» 
Boíver como en el mismo so proponíS 
en cuanto a la modificación del Arre:* 
glO' escolar para la creación do Escire»? 
•las en su día.

De Real orden lo digo a V. L paro; 
su conocimiento y demás efectos', de^ 
biéridoso dar traslado de la presente^ 
por la Inspección provinciai de Prime.,, 
ra enseñanza, al referido Ayuotamien^ 
lo. Dios guarde a V. I. niucl ás añosv 
Madrid, 29 de Abril de 1920.

RÍVAS\,^.
Señor Direcior general de Primera ex^ 

seüanza.

i l i lS I E R I O  BE IKSmUCCIDIi 
PÜBiiCA í  B E iá S  M E S

R E A L E S OíÍDJSNES

Bmo. 8 r.: Con motivo del expedien
te iiie.oatío por el .\yuntamiento de Vi- 
llavleja :Gasielión) sobre modificación 
del Arreglo m ’Oíar y creación de Es
cuelas, ía Gonusión especial de P ri
mera enseñanza dei Consejo de Ins- 
trucc'ión púbiica ha emitido el siiguien* 
te dictamenr '

'“El Ayunlamientü- de Vil’avieja íCas'- 
teilón) scHciiá la creación de una Es
cuela de párvuloo. alegando que el 
gran número de niños raeiiores de sei5  
añô s oO en-cu-eolran abandonados por 
ía pobiación por carecer de un e*3ta. 
blGciiníenio de dicha clase, y ofrecien
do el local y material pedagógico ne
cesario y habitación para la Maestra.

La Júnta local y la Ins^pocción infor
man favcrablem-ente, y el Negociado 

la Sección del Ministerio prop.oiien

limo. Sr.: Con motivo del expedieií^ 
te incoado por el Ayuniamientq de MIL 
rindad de Valdeporres (Burgos) sobi^:. 
rn oda fie ación del Arreglo escolar j¡ 
feeación de Escuelas, la Comisión es-? 
pecial do Primera enseñanza del Gon-i. 
sejo da Instrucción pública ha emitid-í^ 
el siguiente dictamen:

“Ei Ayuntami.ento do Merindad d’e¡ 
Valdeporres (Burgos) solicita la crea*'; 
oída de una Es'cuela de asistencia 
ia, servida por Maestro, en Leva, al^-i 
gando que se trata de un pueblo qu© 
carece de todo medio de- enseñanza, 55 
los niñO'S no pueden coiicuiTir a la Es*., 
cuela del d'istrito a que pertenece, sh  
tuáda en Villares, a causa de la dis-i 
taneia de [xes kilómetrO'S. que la separa! 
y las dificultades del camino, princP 
pálmenle en la época de invierno, ofrecí 
ciendo edificio en condiiciones para ld¿. 
ífistalación de la Escuela solicrtada, ha-; 
bilación del Profesor y el mobiHairióí 
y material pedagógico prevenidos.

La Junta local y la Inspección infor'» 
man favcrablemente, y el Negociad©! 
y la Sección del Ministerio proponebi' 
que se oiga a esto Consejo por lo. quó 
se refiere a la modificación del Arregiol 
escolar:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo ÍOO de la ley de Instrucción 
blica y en la Real orden de 21 de Abrít 
de 1917,

Esta Comhsiión opina que proe^ád 
modificar el xArreglo encolar del 

1. cioio de Meráudad de
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,se.atido dfc cc-ii&tituír iiii diistrito en 
puebío de Leva, asignándole una Es*'. 
?.la de asistencia mixta, desempeña-. 
pO'i Maestro,”  ̂ ■
5, M. oí Rey (q. D, g.), de acuerdo 
i diiciio diotanien, se ha servido re
ver corno en ei mismo se propono 
cuanto- a la modííieación doi Arre- 

I escolar para la creacdón do Esciie- 
-en su día.

De Rea] orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y . demás efecíos, de- 

oidose dar traslado.de la presente,
’ la inspección p rov iae ia l de P rim e- 
enseñanza, al referidO' A yuntam ien- 
DÍO.S .guarde a V. I. m uelios años, 

d rid , 2-9 de Abril de 1920.
fílVAS

sor Direc 
i êñanzav

[imo-. ?>F. : Gon motivo del expedien- 
inooado por el Ayuntamiento de 

enae '.sobre modiñcació-ii del AFireglô  
íO'lar y creación de Escuelas, la Ce
sión especial de Primera en.s-efiañza 
i Consejo de InMrucción pública ha 
liüdo el siguiente dictamen:
'E l Ayuntamicnío de- Orense soliíSi- 
la; creación de una Escuela de asis- 
icia mixta, a cargo de un Maestro, 
Monde, alegando que se trata de un 

jpo imporianto de población que ca- 
>0 de todo medio de enseñanza, y 
? niños no pueden .cone-urrir 'a lao. Es
e-las de la capital, que son las más 
eximas, a causa de la distancia, y 
'Gce un ediílcio en condiciones para 
instalación y vivienda del Profesor, 

o! mobiliario y material pedagógico 
cesar i os.
La Junta local y la Inspección infor- 
m  favor ab lomen te, y el Negociado 
la Sección del Ministerio proponen
0 se oiga a. este Consejo por lo que 
reílero a la niodificación áel Arreglo 
colar.
Considerando que se halla d-emosfea- 
. la necesidad d'c crear la E.s-cuela 
licitada: '
■Consideiraíido' lo- ditspuculo en la Real 
den do 21 die Abril áe 1917,
Esta Co-misión especial opina qué 
oc-cde modiificar el Arreglo escolar 
í Municipio de> Orense, coastituyen- 

un nuevo diulrito en Mende, con 
ia Escuela de asisteaeia mixta, ser
la por Maestro.”
B, M. el Rey (q. D. g.), de aciierdO' 
n diiciio di'Ciarnen, se ha servido re- 
iver como en el mi'smo se propone
1 C'UanLo a la mod'ificaeión del Arre- 
cr escolar para la creación de Escue- 
Len su día.
Be Rea] orden lo digo a Y. I. para 

conoeimionio- y demás efectos, d-e- 
;dar traslado- de i a presente,

por la ínspocoióii provincial de Priine- 
ra enseñanza, al referido Ayuiiiamie-n- 
to. Dios guarde a V.. I, muclios años. 
Madrid, 29 de Abril de 1920.

RIVAS

Señor Direc tor generar de Primera en- 
s-eñaiiza

general de Primera eir j

limo, Sr.; Gon motivo de] cMpedien- 
te ' incoado por e! Ayuntamicnío de 
Murcia, sobre modiñcacióii del Arreglo 
escolar y creación d'e Esouelas, la Co
misión especial de Primera eiiseñanza 
do'i Consejo de Instrucción pública ha 
emitido- el -siguiente dictarnen: i

“El Ayuntamiento- de Murcia solíci
ta la creación de una Escuela de niños 
en el barrio de La Mota de Saníomera, 
alegando- que se trata  de un importam 
te grupo- de- población en que los. niños 
carecen do enseñanza por ser insiifí- 
ciento la Escuela actual del distrito es^ 
colar á que pertenecen, ofreciendo- e-db 
llcio en condiciones para su instala
ción y vivienda del .Mae-3lro, . y el nio* 
biliario y maierial pedagógico necesa
rios-.-

La Jimia local y la Inspeccióu in* 
foiraran favorabiemente, y el Negocia, 
do y la Sección del Ministerio propo- 
neo cjiie se oiga a este Cmnsejo por lo 
que “0 ipfierc a la modiñcación dei 
Arreglo escolar.

Considerando que se halla demos
trada la conveniencia de crear la E s’ 
cuela solicitada:

Considerando lo dispuesto en g] a r
tículo ICO de la ley de In-strucción pú
blica y en la Real orden de 21 de Abril 
de 19Í7,

Esta Comisión opina que procede 
niodiíicar e] Arreglo escolar del MunL 
cipio de Murcia, constituyendo un nue
vo distrito en La Mota con una Escuela 
d'e asistencia mixta, a cargo d-e un 
Maestro;”

S. M. A] Rey {q. D. g.)', de a-cue.rdo 
con dicho dictamen, so ha .servido re
solver corno -en el mi-smo s-e propone 
en cuanto a la modificación dei Arre
glo e.sc.o-Iar para la creación de Esouei- 
lâ s en su día.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar' traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de Prim e
ra enseñanza, al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid.; 29 de Abril de 1920.

• RIYA-S

b-eñor Di.re-ctOir genera, ae Primer^ ep- 
. señanza.; - •. .. ■ •

escolar y creación de Escuelas, la Cô  
mbsiója especial do Primera enseñanza 
del Gon.sejo de iiistrucción pública ha 
emitido el siguiente diietamen:

"Ei Ayuntamiento de Orense solioi- 
ia la creación de una Escuela de niña& 
en Cabeza de Yaca, fundándose en que 
s-e- trata  de un pueblo que carece d<e 

Rodo mcdiio de enseñanza y las -niñas ; 
no pueden concurrir a las Escueias 
'má'6 p^óxima^s, que son las de la capL 
tal, a causa de la distancia y las difi.- 
cul'tad-ei.5 del camino, principalmente eni 
la época de invierno, y ofrece ei edifl- 
ci;o en condicione.s para su instalacióa' 
y vivienda de ia Profesora, y el mobí-' 
iiario y material jredagógico provení-
dO'S.,

La Junta local y la Inspección info-r- 
man ía.vO'rablem-ente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio pr-oponen so 
oiga a este Gonoejo,. por l-o que se re
fiere a la mo'dificación del Arreglo es
colar. •

Gonsíderando que se halla demos
trada la nece-sidad. de la E.seueia soli
citada: ‘

Gonuidierando le dispuesto -en la Reai 
orden de 21 de Abrí] do i 917,

La Comisión eispecia] de Prim era e n - ; 
señanz-a opina que procede modificar el 
Arreglo» escolar d)cl Municipio dio Orense-, 
constituyendo' un nuevo cii.strlto en -Ga-; 
boza dp Vaca, con -una Escuela de niV‘ 
ñas.” ‘i
. B. M. el Rpjy (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, .se ha servidio re-; 
col ver corno en el mismo so propone, en 
cuánto a la m-o di fie ación del Arreglo, 
escolar para la creación d-e Eseuelasí e n : 
su día. í

De Rea] orden lo digo a V. I. para sul 
'Conocimiento y demás eiectoís-, dlebiéñ- 
do*so dar traslado de la presente, poi'»la 
Inspección proivm-cia.1 de Primera ense. í 
lianza-, al referido Ayuntamiento. Dio&  ̂
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 29 : 
die- Abril de Í92fi.

RIVAS '
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. S r .: Con inq-Uvo del expedien
te i-ncoádo por ei Ayun-tamlento de 
O ron^ sobre modlílcación ,del Armalo .1

limo. Sr.: Gón motivo -del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Ga- 
rreño (Gvie-dioO sobro modiñcación del 
Arreglo escolar y creación de Escuelasí,’ 
la Gomi-sión especiai de Primera, eínmg 
ñanza del Consejo de-^ínstrucción públL 
ca ha emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntaraientio de Garreño (Oyie.* 
do) solicita que o} E-^tado se haga car
go dte Ja Escuelia de niñas que aquél 
eo^ilene en Períoca, aleganda la po
blación de este -diistrito y la situación 
arigustiosa de la Eacien-da municipal^ 
y ofreciendo el loca-i y material peda
gógico necesarios y habitación para 
MacEtrar.
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Lgt Jüiita local y la laspecoién iüfor- 

^ a a  favorablemente» y el Negociado y 
4a ^'eceión del Miniistorio proponen que  ̂
se oiga á e-sLe Oonsejo, por tratarse de 
ía  modificación del vigente Arreglo es- 
eoiac.

Considerando que, 'según informa la 
laspección, la población de dercclio de 
Perfeáa es superior a 500 habitantes:
■ Considerando lo dispuesto en ei ar- 
tteulo 100 de la ley de 9 de Septiembre 
do 1857 y en la Real orden de 21 d'e 
'Abril de 1917,

Esta Gomi3,ión especial opina que pro
cede acceder a que ei Estado se encar
gue del sostenimiento d’e la Escuela de 
tiifias de Perlosa, que acitualmentc está 
á cargo d.e ios presapuestos mimicipa- 
tes de Carreño, a cuyo Ayuntamiento 
áqifel pueblo pertenece.”

S. M. e[ R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
eon dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, 
ien cuaato a la modiiñcáción del Arreglo 
'0i5colar para la erieación de Escuelas en 
su día.

De Re ai orden lo digo á I. para su 
ccmocknierdo y íBemás efectos, debién- 
ótolse dar iraskido de la presente, por la 
inspección provincial de Primera ense^ 
fianza, al referido Ayuntamionio. vDioe 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1930.

RIVAS

:^efiO;r Director generáf de Primera en- 
iSeñanza.

/  limo. Se.: Con. motivo del expedien
to incoado por ej Ayuntamiento de 

' Bembibre (León) «sobre modificación 
í;del Arreglo escolar y creación de Es- 
¡iquelas, la Gomisión especial de Prime- 
j enseñanza d’el Consejo de Instruc- 
Jdcién pública ha emitido, el cdguiente 
i dictamen:
i '‘'Visto de nuevo el expediente pro- 
l lo v id o  por el Ayuntamiento de Bem. 
líbibre (León; solicitando la creación dic 
I ;Ana Escuela de niños; y 
I' Resultando que por Real orden de 11 
jde Julio último, de acuerdo con lo pro- 
'jruesto por este Consejo, fse mandó traer 
'|»1 expediento relación de los niños ma- 
#icüladtos en la actual Escuela, y ei nú
m ero  de los que asisten por término 
Ihed lo  a 'la  ™ s m a :
: Resultando quería matrícula es de 88 
tófios y la asistencia media diaria 
ífe;75:

Considerando lo di'spuesto en la re  ̂
|?T!a 4 / dicl artículo 8.® de la ley de 23 de 

:ÍJania de 1909 y en la Real orden dé 21 
«le Abril de 1917,

Esta Comisí/ón opina qué, de confor- 
íímidad a los dictámenes emitidos* por 
3á Junta looai de Prim era cnséñanza y 
%  Inspección, procede modifícar el .

Arreglo e»3colar de Bemblbro, en el son., 
tido de crear una Escuela de niños;”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como, en el mismo -se propone, en 
cuanto a la modificación tíél Arreglo 
escolar para ia creación de Escuelas en 
su día.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debién- 
dO'-se dar trasiado de la presente, por la 
Inspección provincial de Primera ense. 
lianza, al re-feridío AyuntamlenLo. Dios 
guarde a V. L machos años. Madrid, 29 
de Abril de 1920.

RÍVAS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Con motivo aet expeaien- 
le iacoado, por el Ayuntamienio de Te- 
\’erga (Oviedo) sobre rnodlílcacióri del 
Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión especial de Primera ense- 
fianza del Consejo de instrucción pú
blica ha emitido el oigaiente dictamen:

‘•E] Ayuniamiento de Te verga (Ovie
do) solicita la creaeióa de una Escuela 
de asistencia míxia, desempeñada por 
Maestro, en Villa de Sub, alegando' que 
se trata de un grupo importante de po- 
blavCión que carece do todo^medio de 
enseñanza, y los niños no- pueden coir 
currir a las Escueilas más próximas, a 
causa de ia distancia y las dificultades 
del camino, principalmente en la épo
ca de inviorno, y ofrece un edificio en 
cond-icioRes para su instalación y vi., 
vi-enda del Profesor y material poda- 
gógico prevenidos.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
‘la Sección del Ministerio proponen que 
'se oiga a este Consejo, por lo que se re
fiere a la modificación dcI Arreglo es
colar.

Considerando que se halla demostra- 
Úu la necesidad de crear la Escuela so., 
licitada:

Oonsidcrandio I-o dispuesto en la Rea! 
orden de 21 de Abril de 1917;

Esta Gomisión opina que procede mo„ 
dificar el Arreglo escolar del Municipio 
de Teverga, coñstituyend'o un nuevo 
distrito en Villa die Sub, con una Es
cuela de asistencia mixta, servida por 
Maestro.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re- 
isolver como en el mismo so propone, en 
cuánto a la modificación del Arreglo 
escolar para la creación de Escuelas en 
su día.

De Rea] orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos, d'ebién- 
do'so dar traislado de ]á píe^ente, por la 
Inspección nroyincial de Primera

fianza, al referidlo Ayuntám^ .
guarde a V. L raueRos años. Madrid!, 29 : 
de Abrij de 1920. ,

RIVAS
Señoir Director general t'íc Primera en., 

señanza. •

limo. Sr.: Con motivo del expeclieri'^ 
te incoado por el Ayuntamiento do 
Luarca (Oviedo) sobre modificación d-ej 
Arreglo escolar y creackki de Escueiasv 
ia Comisión especial de Primera ensie- 
fianza del Consejo de Instrucctón pú' 
biica ha emitido el siguienLe dictamen:;

“El Ayuntamiento de Luarca (Ovie
do) solicita ia creación de una EscabUv 
de asistencia mixta, servida por Maes. 
tro, en Brieves, para este pueblo y el de 
Villagermonde, alegando la distancia, 
superior a tre-g kilómetros, que separa' 
a estos poblados dé las Escuelas más 
próximas y la población iiumero-sa-de 
que constan, y oírociendo el local y ma^ 
teriál pedagógico' necesarios, y habita-^' 
cióri para el Maestro.

La Junta local y la lorpección infor
man favorablemente, y el Negociado j. 
ia Sección del Ministerio son de paro-  ̂
ier que se oiga -a este Go-nsejo, por tra* 
lars-e de la modificación del vigente; 
Airreglo escolar.

Gonsiderandó que queda demotrada 
1 a necesidad do la Escuela solicitada: 

Gonsiderando lo dispuesto en la Rea» 
orden de 21 d'e Abril de 1917,

Esta Comisión opina, de acuerdo coi 
ío propuesto por la Inspección, que pro .̂ 
cede crear un nuevo distrito en Brio^ 
ves, con una Escuela de asistencia mix-̂  
ta, desempeñada por Maestro, a la qué 
coaciirriría además la población escolar, 
de Ore, El Pontigón, Villagermonde y 
Castroformoso.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdé 
con dicho dictamen, se ha servidlo ne-«; 
volver como en el mismo se propone, en 
cuanto a ia modificación del Arreglé 
escolar para la creación de Escuelas en 
su día.

De Real orden lo digo a V. I. para se 
conocimiento y demás efectos, debién- 
doG-e dar traslado de la presente, por la 
Inspección provincial do Primera enseó 
ñánza, al referido Ayuntamientio. DioL 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2? 
de Abri-i do 1920.

r iVas

Señor Director general de Primera eíî  
señanxa.

limo. Sr.: Con motivo del •expédieít- 
te incoado por el Ayuntamiento 
Martín de Oseos (Oviedo) sobre modi
ficación -clel Arreglo escola}* y er-eaéfóa 
de Escuelas, la Comisión espeda] de 
Prim era enseñanza dci Consejo dé Inis-'
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icción pública ha emitido el slgiiien- 
diotamen:
“El Ayoniamienio do San Martin de 
oes (Oviedo) .solicita Ja creaciói] de 
a Escuela de asistencia mixta, ser
la por Maestro, en-Villarquille, ale. 
ndo- que para e-ste pueblo y para el 
■Ventosa, distantes entre sí diez bi- 

netroG, existe una Escuela do len> 
rada, insuficiente a todas luces, dado 
gran número nié niños que compren- 
el distrito escolar, y ofrece un edifr 

) en condiciones para la iiistaiación 
la EGoueia pedida y babilación del 

ofesor, y el mobiliario y el maten al 
dagógico prevenidos.
Lia Junta local y la tepección infor- 
111 favorablemente, y el Negociado y 
Sección del Minisicrio proponen que 
oiga a este Consejo por lo que se re
re a 1̂  modificación del Arreglo es. 
!ar.
Considerando lo dispuesto en el a r
lo 100 de la ley de Instrucción pú- 
na y en ¡a Real orden de 21 de Abril 
1917,,- ' , -

Esta Comisión opina que procede 
)dificar el Arreglo escolar del Munl- 
>lo de san Martín, de Oseos, en el serr 
LO de asignar, con carácter perma- 
nte, a Ventosa la Escuela de lempo- 
ría que hoy funciona allí y en Vi- 
rquiile, y crear en osle pueblo o 'ra 
cuela-de asistencia mixta, a cargo de 
. Maestro.”
S. M. el R e y  (q. D. g.), áe acuerdo 
Q dicho dictamen, se ha servidlo re- 
1 ver como en el mismo se propone, en 
anto a. la modificación del Arreglo 
5olar para la creación de Escuelas en 
diía.
De Real orden lo digo a V. I. para su 
nocimiento y demás efectos, debién- 
se dar tra'stado de; la presente, por la 
sección provincial de Primera ense. 
nza, al referido AyuntamiC'ifLiO. Dios 
arde a  V. I. muchos años. Madrid, 29 
Abril de 1920.

RIVAS-

ñor̂  ‘Director general de Primera en. 
iS'eñanza.

i niños no pueden concurrir a las Eb.- 
! cuelas más próximas a causa de la dis- 

íancia, y ofreciendo ^edificio en condi- 
c i o n e S' p ar a su i n s la 1 ac i ó n y i v i e n d a 
de la Profesor-a y el mobiliario y ma
terial pedagógico necesarios.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y ei Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo por lo 
que se refiere a la 'modificación del 
Arreglo escolar.

Con.sid'orando lo dispuesto en ei ar
ticulo 100 de la ley do Instrucción pú- 
bljca y en ia Real orden de 21 de Abril 
de 1917,

Es-la Comisión opina que procede 
modificar ci Arreglo escolar del MunL 
cipio cíe Tejeda, en ei sentido de cons- 
tiíuir un inievo distrito en Juncal, con 
ana Escuela de asñstencla mixta, a car
go de una Mac^^tra.”

S. M. ei Rey  (q. D. g.), de acuerd.o 
€00  dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone 
en cuanto á la modifícación del ArrO' 
glo escolar para la creación die Escue
la g en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de .la presente, 
por la Inspección provincial de Prime
ra enseñanza, a] referidú Ayuntamien
to. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
M adr i d-, 2 9 d e Abr i 1 de 192 O.

RIVAS
Señor Director general de, Primera en

señanza.

íkno. S r.: Gon motivo del 0 x1000100-
i-nco-ado por el Ayuntamiento de 

jeda (Ganarias) sobre modificación 
l Arreglo escolar y creación de E.s- 
elas, la Comisión especial de Prime- 
enseñanza del Consejo de Instruc» 

m pública ba emitido el sigiiieBie 
jit'aineh:
-El Ayuntamiento de Tejeda (Gana
os) solicita la creación de una Escue- 
de asistencia mixta, desempefiada 

r Maestra, en Juncal, perteneciente a 
nel iérmino, ailegan<dk> que trata  
un barriu dte 441 habitantes, que. ca

le de toidq medife ¿e eiiMfianza .v i os

limo. S r .: Con motivo del expedien- 
incoádo por el Ayuntamiento de Ginzo 
d (3 Li m i a (Or ensc ) sobre modificaci óii. 
det Arreglo escolar y cre.ación de Es
cuelas, la Comisión especial de Prime
ra enseñanza del Goneiejo de Instrucción 
pública ha emitido- el siguiente dic- 
tameñ:

“El Ayuntamiento de Ginzo de Limiá 
(Orense) solicita la creación de una Es
cuela de a-sistenicia mixta, desempeña
da por Mae-strO', en Trandeirás, alegan
do que es un pueblo que carece de todo 
medio dó enseñanza, y dista de las Es
cuelas más próximas cinco kilómetrov?, 
ofreciendo edificio en condiciones para 
su instalación y vivienda del Profesor 
y e] mobiliario y material pedagógico 
prevenidos.

La Junta local y la Inspección infor
man favorabJemente, y el Negociado y 
la Seeción del Ministerio proponen que 
.se oiga a este Gornsejo por lo que se re
fiere a la modificación del vigente .Arre
glo escolar.

Gomsiderando lo dispuei-Siix) en el a r
ticulo 100 de la ley de Instrucción píú  ̂
blic-a y en la Real ordien de 2i de Abril 
fie 1.917̂

Ésta Comisión opina que proC'^de 
modificar e] Arreglo escolar del Muni« 
cipio de Ginzo de Limia, en e) sentido 
de constituir un nuevo dü^irito en 
Trand-etras, con una Escuela de asis
tencia mixta, a cargo de un Maestro.”

S. M, e l-R e y  (q. D. g .) , de acuerdo- 
coa dicho dictamen, ha servido re
solver como en el mismo se propone, ea 
cuánto a la modificación del Arregl<)f 
es‘CGÍar para la creación d'e Escuela® €aa 
su día. V

De Rea] orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efecto®, debién- 
doG'C d'ar traslado de la presento, por la 
Inspección provincial de Primera ense^ 
ñ a n z a , ai referido Ayuntamieailo. Dio'á? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid', 2̂ . 
de Abri'i de 1920-

RIVAS '

Señor Director general de Primera en- 
seiianza. *

Exemo. Sr.: De conform idad co'm 
lo. ‘propuesto por ese M inisterio 
su digno* cargo, '

S. M. ei Rey  (q. D. g .)  ha tenida 
á bien au to rizar a doña María de Íos  ̂
Angeles de Pando y Gutiérre^z, doña^ 
María Rubíes y doña Amparo Mu" 
ñoz, M aestras, respectivam ente, de 
las Escuelas nacionales' de Llanos, 
Barceiona y Torreiavega, y a dom‘ 
F rancisco  García Almería y D. EmL^ 
lio Ruiz Vázquez, M aestros de Mo- 
nes y Grao (Oviedo), p a ra  que pue-^ 
dan p resta r sus sei'vicios a las ó r
denes de ese M inisterio dando clase 
a los niños que concurren al S ana
torio m arítim o de Pedresa (Santaii* 
dér), durante la tem porada del ex
prés aclo Establecim iento.

De Real orden lo digo a AL E, p a r i  
su conocimiento y demás efecfasq 
Dios guarde a V. E. m uchos año.é'L 
Madlrid, 18 de Mayo de 1920. \

ESPADA

Señor M inistro de la  Gobernación*

-a

Excmo. Sr.: Vista la instancia de, 
D. Antonio López Soengas, vecino de 
La Coruña, en solicitud de que se obli
gue al Ayuntamiento de dicha capital 
al pago de los alquileres devengados 
de la casa en que está instalada la E- .̂ 
cuela. '

Resultando que el interesado manD 
fiesta que en una casa deeu propiedad, 
«sita en la carretera del Pauaje, lugar 
de los Gastros, se hallan instaladas do« 
Baeueiá® de niños y de niñas, que le 
arrendó ai Ayuntamiento por el plazo^ 
de tres años y alquiler ménspa] de 80- 
pesetas, adeudándole dicha Corporal 
elón jle^de 6 de O.ciiitee a] 31 de Dn
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i iiibi’o de 1910, 226,50 pesetas', y. áoiSw 

vi cuarto trimestre de 1918 ai 31 
' cíci'zo de 1920, 1.-140, haciendo un 

í írJ. de 1.666',50 pesetas; no consi- 
-cdcrulj COK sus ruegos que &e le abone 
di ella deuda, acudo a este MiaÍstc?rio 
v'íi cciínplimiento a lo dispuesto eu la 
ldia[ orden de 13 de Septiembre de 
1913, inlerponionido ei desahucio si no 
i'd lo paga el total de lo-s alquileres vén- 
■cidos:

'Considerando que los Ayuntamientos 
vienen obligados a abonar loa alquile
res de las caifas en que están instala
rlas la-s Escuelas, originando con la faL 
ta de pago graves perjuicios a la en- 
Beñanza, que pcir 'ej buen crédito de los 
jSIunicipios importa-evitar.

Visto lô  disTuie-sto' en la 'heai ordea, 
cJe .13 de Septiembre de 1:913,

S. M. el Rey í-q. í). g .) ha resuelto 
jquo se ponga este hecho en conook 
miento de V. E,, encareciéndole ¡a con
veniencia cíe que por cuan ios medios 
06  hallen a su a le anee obligue 'ai Ayunw 
tamiento de La G o ni ;íla a abonar al re- 
blandante los ákraileres que dice deven
gados, evitando por todos ios medios 
01 desaliucio de referencia.
. De Real orden  lo' digo a V. E. para 
;5u 'CDnocimiento y demás efectos. Di-os 
guarde a V. E. niuciios^afíos. Madfld, 
18 de Mayo de 1920.,

• ESPADA
Señor Miníetro de la Sobornación. ■

Visto cl expediente dncoado- en 
este M iaisierio  por D, Valentín 
Bresca, ciudadano auslriaco, Médi- 
po eon título expediáo en la üniver- 
Bídad de Vnena, en c’l que solicita 
autorización p ara  ejercer la Medici
na en E-spafia, y remitido este expen 
diente al €onsejo  de Instrucción  p ú 
blica, 'Cste Alto Guerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente informe :

“,Doii Valentín Bresca, c iu d a d a n o  
austriaco, Médico con títu lo  expe
dido p o r  la Universidad do Viena, 
Boliefta autOrlzaeióTi p a r a  e je rc e r  
su  p ro fe s ió n  en  E s p a ñ a ,

Acompaña el tirulo d’ebidamenbc le- 
•galizádó y Gradueido- y uaa cerfifí- 
-^ación expedida por el Beiisul de 
I ta lia  en Barcelona, en la que acre
d ita  que el señor Bresca ha ejercido- 
BU profCiSión po:r más de añost.

R esultando que el Negociado y la 
Bección 'Cprres'pondienlo de este Mi
n isterio  m íorm aa  favorablem ente: 

Visto lo que dispone el ar'tíciiío 
9'6 de la  ley de 9 de Bepliemltre 
Ib  ,1857 :

iSonsiderando que el so licitante 
j?eúne las condiciones previas esta- 
í>kcidas pbir ei mencionado artíeñlo 
ie la 'ley de iB.'Strucoión ■

E sta  Comisión tiene el honor de 
proponer que, cum plidas que sean 
por el solicitante las formcJidades 
reglameii'tarias 'O-stablecidas por la Le- 
gisl'aoión vigente, pucide concederse 
rartorizaci'ón temporal para ejercer 'en 
España su profesión de Médi'CoG'

S. M. ei Bey (q. D. g.), de acuer
do con dicho diotamen, so ha ser
vido resolver como en el misnio se 
propone. -

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios- guarde a V. I. muchos'años. Ma
drid, 20 de Mayo- de 1 9 2 0 .-

.ESPADA ■

Señor Subsecretario de esíe MinUieriO'.

Excino'. Sr. r VMn l a ' insianoia ’ e-íe- 
vada'a este Ministérid por I). José Ma
clas D i D i r e c t o r  do la Escuela gra
duada de niños número: i ,  de Ronda 
(Málaga), eii la que manifiesta que, a 
pesar de las órdenes de esta Dirección 
general al Gobernador civil -de dicha 
provincia para qu'e oblúgii'C al Ayiin- 
•tamicnto de Ronda a pagar ai intere
sada, por concepto' de alquiler de casa-’ 
iiabi'íación, lo que resulla adeudarle, 
y qucise le cumoeda--la-vivienda que I0 
corresponde3en el Grupo escolar “ Ver- 
ge no han dado reaiiltado -livs gestio

ILmo. Br.: Por fallecimi-enlo do deña 
Elicia Fernández y Garcí^ Pnóifeso-'li 
numoiraria de Labores y Economía qo- 
miéstica'de la Escuela Norma! áe Maes- 

“ira? de Alava, ocurrido el día 16 del 
acUuiI. queda vacante una piaza -en 
e-i Escalafón tío Profesoras numerarias 
de Escuelas Normales de Maestras y el 
sueldo? coírrespondrente de 5-000 pese
tas anuaileo, por lo que 

■S. M. el REYdq. D. g.) se ha sor\i- 
do disponer so dé -el ascenso de escala 
reglanreniario, y, en su. consecuencia, { 
que doña María Elisa Rodríguez y Gó
mez, Profesíora numerarla de Gramá
tica y L iteratura casteliana de la Es
cuela Normai de Maestras dry AvPa. 
pase a ocupar el número- 2 2 3  tío! re
ferido Escalafón y a percibir el sueldo 
anual de. 6.000  ■'pesetas, suetdo y ca
tegoría que. ditsfrntará a partir del día 
•17 del corriente, mes, fecha .siguiente 
a la del día en .que ocurrió el .falle- 
üimicñío de la .Profesora que- motiva 
ía vacante. .

De¡ Real orden lo digo a V., I para 
su conoioiwüeate y demás eieeíos-. Dios 
guarde- a V. I. 'muchos a.fio>s. M.adrid, 
2 2  de M ayo- de- 1 9 ,2 0 .

. EGPADA

Señor Director general de primera en
señanza.

nes praciicada'S, suplícaso. ponga estr> 
Inch j en conoeiinienta dei Sr. Miniu- 
tro do la.Gobe.r;aac.ión para, que obliguo 
ai Alcalde de Ronda á que le pague loa 
alquiiérés •d-ev-eiigatío.s' por, casa-habita
ción y -se le. dé la vivienda que- le co-. 
rresponde.

Vistas lá'o disposiciones relativas a 
casa-iiabi[ación de los Mae-stros, espe
cial ni en te el Reai decreto de 28 de Fe
brero de 1919, y no pudiendo t.cleram 
S0 que loe Ayuntaijaiontos dejen do abm 
liar lo que por el ooneepto de vivienda 
corresponde a los Maestros,

B, M. el Rey" (q. D. g,) .se ha servido
disponer que ce penga el hecho en .cO''
iiocimiento de V. E., encareciéndole la\
conveniencia de que comunique al Gm 
bernado'r civil-de Málaga que obligue 
al Áyiini-arnieTXio de Ronda, pnr todo? 
i o -medlo-s que la ley lo facilita, a abo
nar al reciamaatc ios aquileres que tie
ne devengados, proporcione habitación 
decente y capaz para el M'aesiro y su 

damili-a o, en su defecto,, la indemniza
ción equivalente, teniendo en Viie.nía 
tos precios medios de la Ibcalidach 

'De Real orden [o digo.a Y. E, para 
su conocimiento y efecto:s. Dios guarde 
a V. E. iiiuclios años. Madrid, .22 de 
Mayo do '1 9 2 0 .

' e s p a d a ;

■Señor Mlrdudro de ía Gobernación,

liin io  B.i\: En la Real o r d e n  de 2 5  dé 
A b r i l  p r ó x i m o  pasado, e-n virtud d e  l a  
cual se d i e r o n  jo s  a s c e n s o s  de escala 
rcglaaTeniarios en el Escalafón d'o Pro- 

I umorariias de E-scire-las Noi% 
nialoS; por fallecimienta d e  -doña Loo-* 
n o n  Mercedes, Yillán y Gil, s e  •mcurrió 
ea u n  'crror ascendiendo- ai número- 
121 del indi-c:a.do. Escalafón y señalán
dole el siieldO' anual do 6.000 pcsctaS; 
.a la. Proíesojra n - i im ie r a d a  d e  1-á. Es* 
cuela NO'Cmal de Maestras de liéridi. 
doña Eiiriquíjla Faii-ren y Duactc^ .s-i-cn-' 
■do a.sí que la Profesora niimeraiCia de 
Mat-cmáilcas d e  la Escuela NormahtíA 
áía.í'-stras-: de Pontlevedra, doña Dolores 
Grangel y Novas, ocupa número más 
al'Lo .en -el citadO' Escalafón-., y, len su. 
oonsíccuencia, le e o i i r e s p o n d e  ascender 
antes que doña Enriqueta Fairen, p o r , ' 
lo que ■ ' -

B . M , e l  R sy  (q . D . g.)' h a  tenido 'a  
bien disponer quede sin efecto í a  éx -U  
presada Real orden, -en lo  qué Se reñe-' 
re  aíl ascenso  ̂ de la rep-etida PíTofesé- , 
na doña Enriqueta Fafreii, quien de
berá coAtimiar. 'Ocupando e l  niimero 

: 12-2 en e l  c-iiad.o: Escalafón ■ y 'pcm i- 
'■bi-eodo.' el sueldo- a n u a l - de 5.000 pese-- 
. 'ía s , p a s a n e lo  a  o c u p a r  e l  n ú m e c e  I 2 í \  
d o n a  D o lo .re .s  G r a n g e l  y  N -ovás y  a  
€.?l3ir elAiieldo auiial ¿e oécefa.*?,
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icMo y oaíiegoría que d isiíu tará a 
iiritdr del día 18 de Ab|iui próxima pa- 
•do, que es el sigurente al der la t'e- 
la en que oeurrió el faileemiiento de 

Profesora que moiliivd ía vacante. 
De Pical orden io digo a V. I para 
i conocinuiento y demás efectos. Dios 
larde a y ,  L niuehós años. Madrid, 
L de Mayo d e 'í920.

ESPADA

general de, pirmieira en-mfor Director 
Sieñaúza.
i  ' - '•! -

Ilmio. S r ,: Yiksta la Real orden de 
) de Octubre de 1919, en virtud de 
. cual sa '̂<̂ conpce al Profesor nume- 
irío de Hi.sloria .de la Escuela Nor
ial de Maestros de Madrid, D. Alfonso 
etordallo y Tornos, el derecho a per- 
b ir/ a partir del día 1.* de Agosto 
lílerior, el sueldo anuai de- 11.000 pe
das, por ocupar iCl número 2. bi^ dol 
sicalaíóii especia! de Profés.ores mi- 
erarios d.e I>a citada Escuela, y t.OOO 
>r rázón de résideTíciá,
S, ¡el R e y  (-q. D, g.) ha tónidit a 
iien disponer se le expida eí couTes- 
andiente iítulo administrativo.
¡De Real orden io digo a V. I, para 
i eonoeiímiiento y demás efectos.'Dios 
larde a V. L miicliois años. Madrid,
) 'de Mayo de 19.20.
: \  . ’ ESPADA

mor Director general de p|rimera en
señanza.
y , -  ' ------------

Ilni o S r .: D 0 o o n f o rm i d a d con lo 
[•opuesto -por la Comisión perma- 
ente dci Consejo de Instrucción pú- 
iica,
iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser' 

i'do aprobar -las oposiciones que 
an tenido lugar para  proveer la 
itedra de Medicina legal y Toxicolo- 
ía, vacante en la Facultad  de Me- 
ieina de la Universidad tío Santia-- 
’o, y acordar, como propone el Tri- 
utíal ca'liricador, que no ha lugar 
- la  provisión de la  m encionada cá- 
edra.

•Be Real orden lo digo a V.T, p a ra  
u conocimieiíto y efectos. íDío s  
uarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
6 de M ayo'de 1920,

■ , ESPADA /

ieñór Subsecretario do este MInis- 
.íerio. ' ' - ,

limo. B r.: S. M. el Rey  (q , D. g .)  se  
la iservido disponer que no- se ourseíi 
d tramiten las instancias que presen* 
en a este Ministério en solicitud de 
•amar parte en oposiciones en  turno 
fe Auxiliaren, aquellas personas que

!o reúnan las oondiciones que taxaiti, ' 
l'am ente determina el artículo 15 del 
"Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
puesto que dicho artícuio está en vi* 
gor, no ha sido modificado por ningu
na disposición posterior y, por tanto, 
debe cumplirse en todas sus partes.

De Real ord^a lo digo a Y. I. para 
su conooirnienio y  éfectos. Dios guar.. 
de a  V, I. ámchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1920.

ESPADA ■$'iti
Beñor Subsecretario de este Ministerio#

de a V. t  xmichos años. Madrid, 26 de 
Mayo d'8 1920.

ESPADA

Señor BubsCiCíretario de este Ministerio.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidiad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Rea] orden de 23 de Diciembre de 1918, 
ha tenido a bien dlsporiCr que se anun
cie la provisión de la Gáledra de Ma
temáticas del Instituto genera] y téc. 
Rico de Castellón a concurso previo de 
traslado.

De -Rea! orden ío digoí a AT U para 
vsu' conocimiento y demás-efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos áños. Madrid, 26 
de Mayo de 1920. ' '

ESPADA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Br.: Dé Cionformidad con lo 
propueHo por la Facultad de Filosofía 
y letras de la Univerisidad de Granada 
y en cumplimiento die lo preceptuado 
en la Reai orden do 16 de Enero pro*; 
ximo pasado, ;

B. M. ej Rey (q, í). g) m  ha servido^ 
disponer que la Cátedra de Lengua 
arábiga, vacante en la expresada Fa:.* 
cuitad y Universidad por fallecimiento 
de D. Antonio Almagro y Cárdenas, m  
anuncie, para su provis-ión, a conoucss' 
previo dfe traslación en los términos y 
condiciones que determina el Real de- 
crelo do 30 de Abril de 1915.

De Real orden io digo a V. I. para
. su Donacimíento y eíeetos. Dios guarda 
a Y. L muchos años. Madrid, 26 dt;
Mayo de (

' ESPADA

Señor Subsecretario de -este Ministerio.

limo. Br.: De conformidad con lo 
dispiiiesto en los arlículo.s 3.^ j  7.  ̂
de! Rejal deereto de 30 de Abril de 1915jv 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anúncie la, .provisión 
do las'Cátedras vacantes de Maiemáfi., 
cas de los Institutos generales y íécni* 
co-s d'e T eruel,. Zaragoza y Garitageiia,. 
a oposición entro Auxiliaros, .turno 3.'’ 
áe los establecidos en el artículo 4.'’ 
del moncionado Real decreto de 30 de 
Abrri de 1915.

Do Real orden io digo, a Y. I. para 
su conocirAIonto y efectos. Dios gtiar« 
de a Y. I. muchos años; Madrid, 26 de 
Mayo de 1920.

ESPADA

Souor Subseci^etario de este Ministerio.

Ilrno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en 100 artículos 3A y 7A del 
Real decreto de 30 de Ábrii tíc 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie ia provisión 
de. la Cátedra vacante d.e Matemáticas 
del Instituto general y técnico de Oren' 
se a oposicióvn libre, .¡turno 1,® de los 
establecidos en el artículo 4.* del mem 
cionado Real decreto.;

De Real orden jo digo a Y. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar,: -

rirno St. : De conformidad con el die* i 
lamen de la Uomisión permanente del| 
Consejo de Insítrucción^ pública y Cü;

_ virtud de concurso previo de traslada,/ 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido á ; 

bien nombra'r a D. MiguefGatalán S á - ; 
irudo Gátedrático numerario de Física 
y Química del Instituto..,general y téc3* 
nico de Avila, con el haber anual que 
actualmente disfruta; habiendo dís- 
piiesio S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
este nombramiento, resulta vacante en 
e l  InsLiLuto de Falencia, se anuncie, 
para su provisión, al turno' que corres
ponda.

De Real orden, lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y dem á 'S  efectos. Dios 
guardó % Y; L muchos años. Malricl 26 
do Mayo de i  920.

ESPADA

Señor Subsecretario de, este Ministerio.

Méritos y servicios de Z>. Mígiici Caía» 
rlán^Samdo, .]

Licenciado .en Ciencias, Scc úD: 
.do Quími'Ca.

iDocLor eai ídem id... Soccúón ‘ u 
C a te d r á tico na.i m erario de i a • ’ 

griatura en v irtud  de oposición y invc 
Pieal orden de 18 de Febrero de i 1* u  ; 
lom'ó posesión igi lA de Matzo tíoi 
mi3'm.q,año

E s 4o varios trabajos.
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iíNISTERiO DE FSiEN IQ

REAL ORDEN
...r: •. :>f.: Visto el incremento qne en 

Jí:-';-;’ ií.eí provincia'S ha adquirido la 
í¡«;-oiied;n dcsapareciendü, por. decirlo 
ase ja rovasion uniforme y progresiva 
que seguía dosde que % ioició en Ca
taluña, creándose, por el contrarió, fo
cos diver.5io>s, aunqup, por fortuna; be
nignos, por lo que iiiteresa a la riqueza 
.pcouaria en general y al comercio y 
aba^itec i miento de las poblaciones en 
parlicular, el que sin perjuicio de que 
m  observen las prescripciones regla
mentarias, se facilite ei movimiento y 
eirculación de ganados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en lá i ropos i bilí da 1 de 
dictar en lodo momento, con la  opor
tunidad y rapidez que cada caso re- 
:]jio ra. lao med'idas convenientes pa^a 
la defensa de ios iniere.&es generales, 
.no merma de los particulares’, 10i.s Go
bernadores civiles re,suelvan en cada 
caso, previo  informe de los Inspectores 
proyineiales de Higiene y Sanidad) pe
cuarias», lo que proceda, siempre de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley y 
Bdgla-mento de Epizootias', y poniendo 
en conocimiento de etSíc Ministerio las 
medidas adoptadas, según está preve- 
nidiO en las mencionada'^ disposiciones.

Lo que párticipo a  V. L para su co
nocimiento y demás efectoC', Dios guar^ 
de a  V. I. muchos’ años. Madrid, i.<> de 
Junio de 1920,

ORTÜÑO

Beñor Directoi^ general d'e Agiiculiura,
Minas y Montes.

M M I S T R A C IO H  C E H T R M i

iliaSIÍiiiO BE EiIiDO

D. Jossé AnuagA;, Cónsui do Costa 
Hica en Bübao.

Miadrid,, 29 de Mayo de i 920.—El 
Subsie:cj’'etari'0', E. de Palacios,

'M;adrid 29 de Aíiayo de 1920.—Ei 
BubS'Ocreta.riO) E. de Palacios.

El Diario Oficial de la Kepúb lea 
fraiKieist  ̂ correspondiente 22 'díe Ma
yo último, publica un Deci'^to ínter- 
minissteriiail del Gobiérno francés, pro
hibiendo, a partir dé su publicación, 
lia e.vportación, así como la reexporta
ción procedente dé entrepót, depósito 
tránsIl-Q y ' Iransboidio de Las mercan
cías -siguientes:

Partida del arancei, 163.—Mercan
cías; Brrlccs dio aicliicoria, frescas o se
cad, sin tostar.

64 y 28i ier.^—Ge:uloide, incluso ef 
■míarfiíl y carey artificiales en brut-o, 
en ma«as, piltaca.s, hoj-as manufactura
das, tubos, junquillos^ paílos:

28:1 quater. — Oe-luloidie, incius-o el 
marfri y carey artifíclales en recortas 
y désperiiieios destinados a ser fundí- 
de,s de nuevo,

Ex-366 bis.~--Hi*Io clie lino puro sin 
pulir, seiici'Uo.

Ex-363 bas.—-Hilo de lino puro sin 
pulir, retorcido o que haya sufrido un 
principio dk) torsióri'.

Ex-364.— ilo d e 1 i no m eznci ad o, do
minando en peso el. lino, '

Podrán ser corxeedida,s excepciones 
estas úisposiúíoTiQ/s bajo Las condicio- 

Be-s que se determinen por el ?\iiiíi'Stro 
do Haoicinida.

Lo que se hace público para cono- 
oimiento general.

-Madrid, 1.̂  de Junio de 1926.—El 
Subsecretario:, B. dle Palacios.

MiUSTEIO DH U  GOBERN,áCiíl̂  =

DS^ECCiOB Q m E m L  DE
m s r m o m m

Instruido el expediente especm lquí 
determina el caso V."" del áríXciilo 67 
la Instrucci-ón de 14 de Marao de 189i>:j 
sobre autorización al Patronato d'e, 
fundación instituida en* Segovia por 

¡ doña Manuela Barbero para la venta 
I en pública subasta de 25 fincas perte

necientes a ja fundación, se cita ei?. 
cumplimiento del trámite l."* del .ar̂ * 
tículo 57 íIjq dicho texto legai a Los in-̂  
teresados en los beiieficio.s de la Obrá 
pía por un plazo de quince días, ai ob- 
jéto de que formnhni la-s reclamaciones 
pertinentes a su derecho, para lo cualí 
tendrán de manifiesto el expediente ea  
la .Be,.cción d¡el Ramioi de este jMinlster 
rio cfuranle- -el plazo de audiiencia. ) 

Madrid, 2 do Junio dic 1920.~;-Ei D.i- 
recíor general, José do Luiia.

ilKfSTil'll iS ISSI1CCCI8S B lu a
m m

El DíGrio Oficial de la República 
francesa, correspondierjie al día 23 de 
Mayo último, pu-blica un Decreto in* 
t-ermiiiisteriai de fecha 21, derogando, 
•a partir die .su publicación, el de 26 

' de FiObrero atntié-rioir, que prohibía ;a 
salida?, así como la reexportación pro- 
cedent-e de cntrepdt, depósito, tránsi
to ' y transbordo:, de Los graínos de 
trébol.

•Lo que se hace .público para cono- 
oimiento general, con referencia ’n! 
aviso publi-eado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  do ,39 de Marzo próximo pasado.

Madrid', 1.® de Junio de. 1920.—El 
Subsecretario, E. de Palacios^

8 U B S E C R E T A R I H
SECCIÓN DE GOMERGIO

5e ha concedido ei “Heglurn Exe- 
p iaiur” a  los señores:

D. M íonío Alvarez Gk>ycoeehea¡ Cón
sul hoBorario de Yenezue%' en Ma- 
dlrld.

D, Rafael Sienrá, Cónsul genefal del 
Uruguay m  Barcelona.

D. Juan, Acosta» Doure?, Có-nsiil de 
Méj ico en La Coruña.

Sr. León de León, Cónsuí de Cuba 
en Má'Itaga.

Sr. Jpsé Oriol Sala, Cónsul á& Cubl 
en Bárcélona-,

Br. Alfonso Eeímámlez Saimaci, VP 
Decónsul de Cuba m  B arí^ona.

S r i Pranóisco Boniaebeia,. O te u l  
CVrbalen Bilbao.

Sr; Ramón Góasul de Cuba
m. V;^ó.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul dte España en, Orán par

ticipa a  este Minielerio el falreoimlem 
lo d.el súbdito español Manuel Rebollar 
Bruguettii, de sesenta y seis años de 
ledad, natural de Garvájál' (Zamora), 
viudb Idle .ConcJéípe'iün López.

iMiadriá, 29 de Miayoi de 1920*—-El 
Sub^secreiárlo, B. de- Palacios. .

E'i Cónsul de España- en Perpiñán 
■ps^íieipa a , este Ministerio el falleci- 
miento del súbdito é^año l Pedro .Ga- 
rrióín Bastida, de cuareniai y cinco 
años de edad^ soltei^o, natunal de Car- 

oeurridD en el Hospital ld!e Píi* 
íiQiers (Arieíge), eh 7 dé Febrero del
DTOSéRite'' afio. '

• S ü  B S E C E E T A R S -
Esta Subsecreiaida ha dispuéató 

a los efectos del Real decreto dé ^  
de. Mayo de 1918, se publique en lá 
G a c d t a  d e  M a d iu d  la siguiente- Real 
orden y dictámenes emitidos por eL 
Oons.cjo de Inst-rucóión pública y Real 
Academia d'e Ciencias Morales y Po
líticas, relrsclonadois c-on los serváciO'Sí 
prestaclos' por el Ca:tedrát.i'CO jubilado 
D. Hermcnegli'db Gin'er c!o los Hío-s:

‘'S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
ílormidad con el dictamen emitido poc 
te Comisión, permanente fxel Consíejó 
de Insírueeión pública, en, el exper 
diente del GatMráti'CO :d'c ese Inptiiutó 
general ^viécnic-o' ’D. Hermenegildo' Gi- 
re r  de loa- RíoS', ha tenido a bien con- 
ceder a d’icho señor los beneficios', dleJ 
párrafo' tercíeiro d̂ r̂ artícúlo 2.® déi 
Real d'ecreto d.G 2 de Mayo d'el com en
te año. '

.De Real ordien comunicada lo digó 
a- V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde ^  V. S. nuichos 
años. Madrid, 2 de Octubre de Í5i8,—•
El Subsieciretafráo, .Rivas. *
Señor D'irec.tor dcl In-stiiiuto gcneía-l y 
tílcnico de Barcelona.” ,

''Gonslejo de Instrucción púbíiéa.—̂ ‘¡ 
Esta Gomisión permanente del Goij^e- 
jc; de Instrucción pública, en eepófi'; 
celebmda el día de boy, emitió el si- 
guien tei d ictamen: 1

El H'e:ctor̂  dt3 la. Universidad de Bai^ 
celona remite cl expecHent'e- de jubi
lación del Gal-edrático de F iíosofe dé 
aquel Insíiituto D. Hermenegildo,, ”Gi- 
ner de los Ríos.

El" Glausiro pide 'que 'en- atención üí 
que el interesado reúne -CGriüpl'eiar aP'“ 
iltud y gra>ii-dei.s mérito-s y sérvi-cnjC^t 
le cnnceda continuar désenapeñandq^ ¿á 
Cátedra.

’EL intere'sado ,alega su apUtuú 
tuaí notoria, sus trabajos ée'Mro y íu ^
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í’ie la enseñanza oficial, sus confe- 

t^axoias, oto.
Gonsideraíido .que se trata ue un 

^ 0  do méritos cmineTiie, apreciados 
y conocidos por cuantos d’e‘ ensefiSn- 
¿a y de ciencia se preocupian en aiuê ** 

país.
"ÍLa Comisión es de opinión que pro- 

ceá'o jubiiar a D. Hermeneg^ildo Giner 
do'los Ríos, otorgándo'Ie -ios beneficios 
del párrafo tercero del artículo del 
Eeat deor'eto do 2 de Mayo del co- 
rnieii'Le año. Madrid, 11 de Julio de 
•1918.—El Presidente, ’E. ’Gómiez de 
Baquero.—-El Becretariq. J. Alfaya.”

“Real Academia de Ciencias Morales 
y Po'ifticas.—Excmo. 'Sr.: El señor
Académico de númea'o, de esta Gorpo-' 
ráción, encargadb de oiaaninar las 
obras que después se expresarán, ha 
fionrml'ado el siguiente dictamen:

ExemO; S r.: El Minísterjo do Ir.s- 
irucción pública y Bellas Andes remite' 
üi esta Academia varias obms didácti
cas, de que es autor el Catedrático 
Jubilado D. Hermenegildo Giner de 
t e  R íos, paroj que díiclamirie a los 
efioctos ciel párrafo segundo del articu
le) 2 . del Real decreto do 2 de Mayo 
de 19Í8, efeyado a iá  categoría de ley 
por la de 27 de Julio del misaiio año.

Las obras remitidas son: ‘‘Resumen 
die Lógiea”, para los alumnos de se
gunda enseñanza, séptimG' edicidn, Bar- - 
celóna, s. a, un^ volumen de A 26 pá
ginas; '‘‘Resimien de Psicología”, arre- 

dgiadó para la' segunda enseñanza, sex
ta edición:, Barcelona, s. a. -un volu
men de 160 páginas. ‘‘Resumen die' 
Etica, coii principios de Biología y Bo- 
ciología”, tarreglado para la segunda 
oiiscñanza, séptima edición, Barcelona, 
s. a. un volumen de 187 página>s. “ Ru
dimentos de Derecho”, sexta edición, 
corregida y aumentada, Barcelona, 
í?. a. un Yoluinen de 164 páginas. “Pro
grama de Etica y Derecho, con nocio
nes de Biología y Sociología”,'“"'curso 
académico dé 1917-18, un folleto de 16 
páginas. “Teoría d'e -la L iteratura y 
de las- Artes”, Barcelona, s. a. un vo
lumen de 230 páginas con grabados. 
••‘Bivsioria crítica de Literatura riacio- 

Alai y extranjera, antigua y m^oderna, 
ségu’nda edición. Barcelona, s.* a. dos 
yolúmenes de 233-XVI y 175-XV págr 
ñas. “El idioma español”, discurBO 
proiiiunciado por la Patria y por la 
íte g ü a , Barcelona 1916, un folleto de 
16 páginas. “ Arties industriales d-eside 
.el crdsii-anismo hasta nuestros días”, 
Barcelona, s. a. .un volumen d'é ¿3.1 pá
ginas con grabados. Traducción al eas»- 
tellano de tres tesis dóctoral&s .de G. 

,®bepgliien, acerca de “El nuevo os- 
piri'tualisiino en sus relacionéis con la 
doctrina orgánica del homibre”, ‘**E1
ii-empoi” y ‘‘El agnosticismo cohiem- 
poráneo”, \"aleneia, s. a., un voMm-en 
die 259 páginas.

Con: ser baistantes en niimero', .ío 
!<Wím.prendein e;stas publicaciones la 
producción itotal do-cente dé ET. 'Hér- 
affienegildo; Giner, que s e  eleva, éntre 
ériginafes y itraducciones de^diversOiS 
¿dioimia>s>, a la cifra de 144 obra-s, ex- 
présiión de una vida dq laboriosidad 
extraordinaria, dirigida principalmiein- 
le a la en-señainza y a la Idtera;tura 
tlidiáctica. Sin duda por la carencia ,de 

J^éfnplar'és: de la mayoría de e t e  
obras, no figuran en el grupo de las 
ííeím#idá*s* péro son tan eonocidas, las 

de ellas, que sería imperdonable' 
áo LenerTas en cuenta, tanto naás, cuan 
Icé que el Ministerio entiendo referirse

. en el dictamen a “la obra total” cTeí 
■Sr. Giner. Bastaría oitar, auiL m  el 
campo de las irackiOTónes. la del her
moso libro de Amici^ “Corazón”, que 
viene sienido hace muchos años libro 
de lectura) en todas nuestras Educías, 
para apreciar la importancia que tóe- 
nen ^muchas de la-s publl-caciones .no 
remitidas, en el inventario dé' la ac
tividad docente del Sr. Ginér.

No son muchos lois Profesores es
pañoles de segunda ensefí^za que 
pueden .presentar una tan larga y no
table serie de sarviclos coniq 'lois' que 
cuenta el Br, Giner. A través de su 
pluma han pasado a nuestra L iteratu
ra científica y amona, obras de Hegel, 
de Tiberghien, de Selden. de Amicis 
(todas •ellas), de Labouleye, do Curci, 
de Be Maistre, de Bourget. de Legón'- 
vé, de paudet, de Sanídeau; de Laurde, 
de Loliée, de Wagner y dé otros mu
chos siendo de notasr que en t¿di- 

} ducciones predomina/n las de obras de- 
I dicadas a la juventud y de manuales 

de cultura general, comía eí dé Lau- 
liée (Literatura comparada) y el de 
Seldéu (Música). De este modo el so- 
ñor Giner completaba la acción peda
gógica de las Cátedra® dé L itéis tur a 
y Arte y d-e Pilotsofia que sucesiva
mente ha regentado en varios t e t i tu -  
tos durante larguísámos años de Pro- 
üesomdo..,

Dentro dé sai Cátciiina, y aégúin> opinión 
unánime díe eu® alumínoé y sus coan- 
páñeros, él Sr. Giner se distinguió por 
él entusiasmo con que cumplía siem
pre sus debei^es y por la claridad y 
método en la expo-siición díe Ins mate
rias. Estas •cualid'aidés son las- qne 
prinoipalmlente brillan en los libros 
originales que esGribió. ya paca la en
señanza secundaria, ya para un pü- 
blíGO más extenso^ y de mayores exi- 
gencias y de los cuales un buen nú- 
miero constan en el envío a que se re
fiere este dictamen. En ellos han es
tudiado muchas generaciones, y á tra- 
yés de eillos se han difundido" no po
cos estudios modernos dé Literatura, 
dié Filosoifía y die Arte, en que Giner 
proGimó siempre estar bien entera'doó 
y que comunicaba- a sus lectores en 
te m a  sencilla y propia-meinte didácti
ca. Ha prestado así, año tras año. en 
su dilata!^ vida de Profesor, servicios 
docentes'que uq son comuares, y que, 
a- juicio de la Academia, enirán" en la- 
categoría de los que el Ministerio pue
de estim ar como susceptibles de que 
se los aplique, caso die que el señor 
Giner siga explic-andd cursos l ib r^  
ospeoiale®. o die ampliación-, lo dispues
to en -el párrafo segundo *deli articulo 
2A de lar ley de 27 de Julio de 19'18.” 

Y habiiendo aprobado la Aead-emia 
el preinserto informe, po-r acuerdo de 
la misma, tengo la honra de comoini- 
car a y. E., para su conocimiento y 
res-olU'Ción que estimé más acertadia, 
devolviéndolo adjunto un ejmnplar 'de 
cada una de las obras remitiidois. Cío® 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de- Febrero de 1920.—El Acad-émL 
co Becretario perpetuo, Eduardo Sanx 
y Escartín. — Señor Ministro de Ins- 
Irucción pública y  Bellas Artes.” 

Madrid, 21 de Mayo d-e 1*920. — El 
Substecreiario, Peña Ramiroé

Se halla  vacante én él In s titu to  
general y iém ico ,4^ la
l>laz^a de C atedrático num erario  de

!a a-signaiura de M aJ^nática«\ qi£4̂  
h a  «de proveerse p o r •conciMWso di« 
traslado, eonfornie a lo dispuesío en.' 
él Real decrefo.. de 30 de ‘Abril .<Jd 
1915 y Reales órdenes de 23"&e DT* 
oiembre y de .esla fecha.

Pueden optar a la  traslación  lus 
Oaiedráticos num erários del misiuio 
gradó de enseñanza que desem peñen 
o hayan desempeñado igual ¡asigna
tura.

Lo*s asipirantes elevarán sus 
li-oi%udes, acomipañaídas de la  ho ja  
de servicios, la este Minis-terio, por 
'OOU'ducto y con inform e del Jefe del 
Estab'léGlmiento donde sirven, p re 
cisam ente dentro del plazo im pro
rrogable de vein'te días, a contar 
déisue lia publicación d-e este anuncio 
en. la Gaceta d e  Ma d r id .

E ste anuncio se publicará en ?o:s 
Boletines Oficióles de las provincia.® 
y, por medio de ediictos, en todos, 
los Establecim ienlos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad- 
Viea'te p a ra  que las Autoridades rciS- 
peetivas dispongan que así se ve- > 
rlfique desdé luego, siií aviso i 
que él presente. ' j

'Madrid, 26 de Mayo de 1920.—B¡ I 
Subsecretario, Peña-Rainiro.

En cum plim iento de lo prw enido  ; 
en *L'a Jieiali orden de está fecEa, é.̂ l«L 
Subsecre-taida ha  dis-paieslo que 
anuncie p ara  su provisión en pro
piedad, al turno dé oposición entre 
Auxiliares-, las Gátedra® de M-atemá- 
ticáís de I0 & In stitu to s  genei/!es 
te n ic o ’S de Teruel, Zaragoza y Car-"; 
^ g e n a , dotadas con el suelidQ, anual 
f e  4.000 pesetas*. -

"Para ser adm itido a €®tas* o^pq- í 
siciones Sé requieren, las» cóndlcio^ 
nes siguí ente®, exigidas en  el ai^tícu- 
lo- 15 del Real decreto díe 30 de Abril 
de 1915 y 16 del de 13 de. Mayo de 
i903, y Real orden de 13 de Mayo 
de 1915:

1.“ Se-r Catedrático o Auxiliar 
nsumerario de Institu tos y de la, 
m ism a enseñanza y Sección.

,2/ Los pensionados en el ex
tran je ro  que cumplían las condicio
nes deteirminadas en los artículps 
5A y 10 áejl Real decreto dé 22 dé' 
Enero de 1910.

3A Los Ayudantes de Tnstiiutos 
e igual Sección que lleven tres año^s 
desem peñando el cargo.

4 /  Todo® aquéllos que, teniendo 
él T ítulo  correspondiente, tengan re-, 
conocido el dereciho a opossitar en 
tum o  de Auxiliares-.

L a aprecáaaión de estas condicj 
5ies corresponde excliusivarnenie al 
-Ministerio de Instrucción  pública y 
Bellas Artes.

Lo® asp iran tes p resen tarán  sus 
scyiiciiudés en este M inisterio en el 
fmprorrogaible térm ino de dos uíO- 
ses‘, a  co-niar desdé la puMieacIóa 
de este anuncio en la Gaceta  mí, Iv..- 
DRiD, acompañadas dé los (li.K unK ¡)- 
ios que justifiquen su  capacUlaer 
gal, ipudáendo 'también acred itar lo.̂  
méri/to-s y servicios a que se refiere 
él ai^tíeulp 7.® del Reglamento iio 
8 de Abriil dé 1910.

A lo® asp iran tes que residan fue
ra  dé Madrid les b as ta rá  acred itar, 
m ediante recibo, haber éniregado, 
fen tro  dét nlázo de la coiíyocalorla^.
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eii lina Admínis ée OoFrfOs
nij)Uego ner'iiílcado que eonlenga su 
instancia y lo>s expresados documen
tos y ti" aba jos.

El día que los oposH-oras deban 
pras'entarse al Tribunal para dar co- 
mianzLo a los ejercieios eniregarán  
al Pre/sidenito un trabajo de invesii- 
gación o 'doctTinaL propit^ y el pro' 
grama de la asignatura, requisi’íos 
■sin 'los cuales no podrán ser admi- 
tidíQSí a tomar parte en las oposioio- 
UOSí.

Este aiuirLcía deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro- 
.vincias y en I'os tablones de anun- 
'Cios de los EstabUecirnientos docen- 
jtes, lo cual se advierte para que las 
lAutonidades respectivas dispongan f 
ideiside luego que así se verifique, sin | 
inás que este aviso, I

iMadírid, 26 de Mayo de 1920.—El 
m  Subsecretario, Peña-Ramiro. =

■ ■ - I

El día que ms asp iran tes deban 
p resen tarse .a i T ribunal para dar cot 
iiiienzo a los ejerüi'Oiüs eniregarán. 
al PrcfS¿dente un  trabajo  de investi
gación o doctrinal propio y ei pro
gram a de la as ig n atu ra , requ isaos 
sin. los cua/ies no podrán ser adm i
tidos a tom ar p a rte  en las opos-icio*  ̂
nes.

Este aniinício deberá pubííearse 
en los Boletines Oficíales de ías pro
vincias y en ios iabíones de anun
cios de lO'S EstableciinieTitos dooen- 
te,^ lo cual se advierte p ara  que las 
Aiítoridades ' res-pootlvas ■ dispongan 
desde luego que así' so verifique, "sm 
más que es’te aviso,

'Madtrid, 26  de M ayo de 1920.— E l ' 
E l  B u b se e re ta r io , P erla -H am iro .

íEn cum»plimier4o de lo prevenido 
o n 'la  Real orden de esta  fcoba, esta  
Subsecretaría ba d ispuesto  que so 
tanunoie p ara  su provistión en  pro- 
•piiedad, a i turno de o p o s ic ió n  libre, 
Ja ••cátedra de M atem áticas deí íns- 
¡íituto general y 'técnicO' de Orense, 
dotada con el vsuoído anual de 4.000 
posbias,

‘PaFa- ser adm itido a estas opo- 
-siciones se requieren  las condiPio- 
l í é s  sigm enies, exigidas en el a r tírá -  
lo  del Real ■decroto do 8 do Abril 
de 19fO:
■ Id  Ser e sp añ o l a no e s ta r  d is
pensado de este requ isito icón  árre- 
:gIo a ilo disipuosto en el articu la  í  6ir 
de iíá ley de Instrucción  pública cI.q 
p  de Septiem bre de 18.57,

2.  ̂ _ No liallarse el asp iran te In 
capacitado ¡3CU"a ojercer cargo nú*
bliiCO.

3.*' Haber cum plida veinMúri años 
de edad.

4.  ̂ Tener el tííu lo  corresporulien- 
te  p a ra  el deseaiipeño de la vacante 
O eí certificado do aprobación de to
d as las a s ig n a tu ras  d'O la Pa culta a 
correspondiente, pero " eniendiéndose 
que el opositor que obtuviese la ptia- 
za no podrá tom ar posesión de ella 
sin  la# pí'esentación del referido tr- 
tu lo  académico, cuyas condiciones 
liabráii die acreditarse antes de ie r- 
m inar el plazo do ía convacatoria.
: La apreciación de estas 'Condiclo'
íies corresponde exedus iva mente a? 
'M'jni'Siorio de Iiisdrucció;}! nvblica r  
Bellas A rtes.

Los asp iran tes preS'enta.rán stm 
s dlicliu des en es te Minrisíterio en e t  
¿m prorrogable térm ino de dcÍ6 mc- 
)S'0S', la contar desde la publicácidri 
de este anuncio en la GaceÂ í  de Ma
d r id , acomr.'añada& de los doeurnen- 
ios que justifiqúen su capacidad le- 
gat, pud'iendo tam bién acreditar los 
ianéritoa y servicios a que se refiere 
bl artíeulo 7.® doT Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

A losí aspirantes^ que residaii fue
ra  de M adriddes b asta rá  acreditar, 
íueídjíante reciba, fiaber entregado, 
díeníro del plazo de la oonvacatona, 
íeín u n a  Administiración de OorreoSi, 
eíRpIicgo ceEttficádo quo canteiga m
jn s fe o tc ia  y  io s  c x o r e sa d a s  dooiimCH'' 

y  trabaiosi

Se h a l la  v a c a n to  en  la  U n iv e rs i
d ad  de G ra n a d a  Ja  c á te d ra  de L em  
g u a  a rá b ig a , que h a  d e  p ro v e e rs i  
por c o n c u rso  p rev io  do tr a s la d o , 
e a n fd rm e  a lo d isp u e s to  en  el Íb /i í  
d e c re to  d e -30^ d o 'A b r i l  de .19 Í5  y 
R eal o rd e n  de e s ta  feeh á .

P u e d e n  o p ta r  a la  t r a s la c ió n  
G atedrátlc ios i iu in e ra r io s  det m ism o  
g ra d o  de e n s e ñ a n z a  que en  p ro p ie 
dad  desem ipeñen  o. l ia y a n  cíes-empe- 
ñ a d o  •cátedra ig u a l a " ta  v a c a n te  b  
de íu d e d aM e a n a jo g ía , p o r  tratairs-e 
cíe la  m is m a  m a te r ia  d o cen te .

L oa asp irá 'iite is e le v a rá n  su s  so* 
í íe ttu d e s , a c o m p a ñ a d a s  de. la  h o ja  
de serviicm s, a  e s te  M in is te r io , p o r 
c o n d u c to  y  eo n  in fo rm e, del J e fe  de í 
B s la b le e i in te n ia  . do n d e  s irv e n , p r e 
c is a m e n te  • .den iró  deí p la zo  im p ro - 
r ró g a b ie  -de v e in te  d ía s , a  c o n ta r  
desd e  1.a p u M ic ac ió n  de e s te  a n u n c io  
en  da 'G ageva ' de M adrid .

E s te  a n u n c io  so p u b iic a rá  en ios 
Boleünes Oficiales de las .provincía.s 
y , p o r me-íd lo ú  e e d ie  tos, * e n. i o-d o& 
los E s 'tab Icb irn ie n tos p ú b lic o s  de en 
se ñ a n z a  de 'la NaO'ión; lo cu a l se  a d 
v ie r te  p a r a  q u e  la s  A u to r id a d e s  re s -  
P 'eclivas dísporiga.n  que a s í se ve- 

. r rñ q u e  d e sd e  iu e g o , s in  m á s  av iso  
q u e  e i p re s e n te .
;  B íadrid , 26 de M ayo d.e' 1920.—E l 
B u b se c re ta r io , H eña-R  fm iro .

En. v ir tu d  de o p o .s ie ió ii,, S. M. el 
Rey (q, .D. g.) se lia servido nóm brar a 
!D. Ju a n  CaiTipos F illo l C atedrático  n u 
m era rio  de Higiene, con p rác ticas  de 
B acterio log ía sa n ita r ia  •de la F acu ltad  
do M edicina do 'la Xinivorsidad do 
Sálíam anea , co n  o F s u e ld o  a n u a l  de
6.000 p e s e ta s , qu e  le  c o r re sp o n d e n  
p o r  eí n u ^ ic n m 'q iie -h a  'de o c u p a r  en 
la  s^cu ión  -0 .  ̂ dél e S c a J a íó n . .

P o i c^TiseGuencia de e s t e , n o m - 
L ra m rc rJo  queda. vacaiiLe la  -plaza 
de A u x ilia r  n u m e ra r io  que el in te 
re s a d o  .poeee e n  la  U n iv e rs id a d  de 
V a len c ia .
■ De R eal o rd e n  c o m u n ic a d a  p o r el 

señor Mi’iiisfro  lo  digO' a V. S. p a ra -su  
conoc.i'míerxto y e fe c to s . B io s  g u a r 
de a  V. B. m u c h o á  añ o s .: M adrid , 26 
de M ayo de iúEG.— -Ed S u b se c re ta - ' 
rio , P e ñ a  R a m iro .
Geñor O rdenador de  Pagos por obliga-

vJones .de este Ministerio.
; ■ ■ •. ' ... • ■■■ ' '  ■ •

En virtud de oposición y p ro p u e ^  
del Tribunal calificador,

Sy M.. .ef R-e:y (q. D. g.) ha tenido & 
bren nombrar a D. Mig^iel Bamcbo Iz- 
quierdio Uatedráticu •numeraTí-o é& Ele-» 
rnenLos de Derectio Natural de la Fa-» 
cuitad d-o Derecho de la Llniversidad 
de Zaragoz-a, con ei haber anual de
6.000 pesetas y demás ventajas de 
¡la ley.

De Reai orden comunicada ' por e¡h 
señor Ministro lo- digo a V. S. para su, 
conocíimíento y efectos-. Dios guarde 
a V. S, muclios' años^ Madrid, 26 da. 
Mayo d?e 1920,—Ei Bubsecretario^, Peña; 
Ramiro.
Beñor . Ordenador d-e Pago^s por oblF 

gaciones de, ciste Ministerio'^ ■ '

En virtud de o|Vosición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. eí Rey (q. D. g ') h a  tenido ^  
b jen  nom brar a . D. M ariano Puigdo- 
lie rs  y Oiiv-er O aledrático n iim era rió  
de E lem entos de D erecho N atu ra l do 
la Faeuiltad de D erecho de 'la ünivor-< 
sidad  di0 Santiago, con el hab e r aiiuaU 
d,0 6.000 pesetas y dem ás v en ta ja s  dó 
Ist ley. 'i

Dé Real orden com unicada po r e'l' 
S'eñ'oryMinistriO lo-digo a, V. S. p a ra  s'if 
eanoeirniení'O y e'fectos. D ios .guar<¿. 
a  V, S. m uchos años. M adrid. 26 dS 
IViayo de 1920.—Ei B ubsecretarío , Peña 
Ram iro, . ,
Beñor Ordenador de Pagos pGr^“cbFr< 

gaciones.de ê ate Ministerio. ;-

En virtud de lo informado por líl 
Comisión permanente del Consejo dó 
Inslrucción pública^

S. M. el Rey íq. I>. g.) se ha servidó 
nombrar a D. Jesús María B-ellido .y 
Golferichs Catedrático num'erar-io de 
F is ío iO 'g ía  liumana de la Facultad d€ 
Medácina de la Un:r\a.fsidad de Grana^ 
da, con destino-al percibo en comkáón 
dial- s b p 44o - anual áe 5.000 pesetas, a 
tenor de lo preceptiiadó. en el artícu
lo'. 3.  ̂ de i a ley de "27 ée- Julio de 1-9-lS.;- 

De. Real orden comurricada- por &l 
señor Miiií-stro to digo a V. S. para su, 
cono-oimionio y efecto-s. Dios guarde ai 
V. S. muchos años. Madrid. 27 de Mayo 
d-e . 1920. — E] Subsecretario, Peña-Ra
miro.
Señor Ordenador de. Pago.s por ob.lU 

gaclones de ciste Ministerio;-'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelfJí 
aprobar las oposiciones celebradas 
para provecí" la Cátedra de Derecho^ 
civil español, común y for-al, vacantó 
en la Facultad de Derecho de -esa UnD 
vers'idad, y de eon'formi-dad co-n lo 
puesto por el Tribiinaf oalific-ador, d>ê .. 
clarar desierta la provisión de la men^ 
clonada Cátedra.

.De Rea-í comumi cada por el señor 
Ministro lo digo a V. B. para ísu-c-ono^ 
oinai-enio y efectos. DiO'S guarde <a Yu h  
mmfiOB años. Madridr 28 May# 
de 1920.-~-El Subscc/reiario? Peña 
míro; . V ...
Beñor-'Ecctof de la- Ualwrs-ldad - 

-Zaragoza..-- ■ ''

.ñ-
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:En virtud de op'osición,
-S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio 

BOíi^hrar a D. Juan Cabrera y Felipe 
Catedrático numerario de Ao&tica f  
Ppüca de la Facultad ée Ciencias de 
Qa Universidad de Zaragoz^a, con el 
iBue'ldo anual dacĜ OOO pesetas, que 16 
torr-esponden por el número que ocu- 
•pará en la sección novena del Esca- 
fefón.

De Real comunicada por el, señor 
IMinistro lo digo a V. S. para 'Sii cono- 
icimleiito y efectos. Dios guarde a V. S. 
imuclhos años. Madrid, 28 de Mayo 
ídn 1920.—El Subsecretario, Peña Ra- 
imino.
;Beñor Ordenador de Pagos por obii- 
■ gaciones die este Minisiterio.

En virtud de oposición y p’ropuesla 
iclel TribunaFcaiificadoi",

S. M. el Rey (c|. D. g.) ha tenido a 
hien nombrar a D. Francisco Candil y 
Calvo Catedrálico numerario de Dero* 
eho civil español/ común y. foral, de 
ila F^acultad de iDereclio de" la Univer
sidad de Murcia, con el haber anual 
da 6.000  pesetas y demás ventajas de 
aa ley.

De Real comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. pára eu cono- 
eimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
imudhos ¿ños. Madrid, 28 á.Q -Mayo 
He M920.—El Subsecretario, Peña Ra- 
jmiro.
Befior, Ordenador de Pagos por obll-

gáC'iones de este  Ministerio.

- En virtud de oposición y propuesta 
[deil Tribunal caliñcador,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nombrar a D. Leopoldo García 

y García Argüelies Catedrático 
ínumerario de Derecho civil español, 
joomún y foral de la Facultad de De- 
irecho de la Universidad da Oviedo, 
feon el haber anual de 6.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley.

De. Real comunicada por el señor 
[Ministro lo digo a V. S. para/su colio- 
icimiento y efectos. Dios- guarde a  V.' S. 
■¡mu'Cíhos años. Madrid, 28 ú.q Mayo 
ide 1920.—El Subsecretario, Peña Ra- 
im-iro.
Befior Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

J
Por Reales óríienGs fecha de ayer 

iKán sido ascendddoiS en virtud de an« 
tp g ü e d a d ! :
' D. E'stieban Valcáírcel y Gómiez, a 
fUficiial segvindo .de Admiiiisíración ci- 
Ivii de *aste Ministerio, aféelo al ínsli- 
íulto general y técnico dp Murcia, con. 
lel sueldo anual de 4.000 péselas; don 
îoisó Miaría Periales y Mera, a Oñeíial 

Itepciero, afecto al fardín Botánico die 
BSadrid, con lel de 3.000, y D. Juan Miar- 
Itínez y Martínez, a Auxiliar de prime- 
Va dase, afecto a la Escuela Normal 
fde Maestros de AlbeeeU con el de 
^.506 y 500 de ^atiñcación^ 1 ^

Asliimúsnoo', y pv-r Real onnm de igiial 
ífwto, ha 6'id'o ascelndJido taiBbién. oh 
lyiDtud do antigüedad', D. Rafíael A|l/.a- 
Imz y Romero a Portero cuarto de este 

-‘Mmiisterfio, afecto al Insífituto general 
íy técndcoí de Cabra, con el sueldo am,al 
d e  2.000  nesict'a"^

' Lo que ŝiC' piiM'ic'a m  la Gaceta b e  
Madrid ,eu cumplimíieiito de lo que dfs. 
pomo el artíeuio 46 del Reglamento do 
28 dé Mayo cle lO l5. Madrid;, l.  ̂ d’e Ju 
mo de 1920.—El Bubsecrctário, Peña- 
Ramiiro. .

B lñ E m ím i  GEPIE^AL DE P H ifiE - 
HA EmSEñm2.ñ

Visto el expediente promovido por 
doña María Gíralt Montesinos, Maes
tra de la E.sciie la nacional do More i t 
n^arragona), con el número 2.414 del 
Escalafón, en solicitud de que 66 anu
le el nombramiento 'hecho fuera do 
concurso por derecho de consorte -para 
una Escuela -de dicha capital, a favor 
á'i doña Teresa AznarCiS Marc-ó; ŷ  

Resultando que ia -señora Giralt 
Montesinos fundamenta su recfama- 
clon en que existe, a su juicio, en el 
mencionado nombramiento una irifrac* 
cióii del artículo 97 del Estatuto, por 
haberse adjudicada por derecho do 
consorle las dos últimas vacantes an
teriores a la cubierta con el nombra* 
miento que hoy se impugna, estabie- 
cicndo aquel que sóip podría pedirse 
p'oA el expresado medio una de cada 
dos • vacantes, en tas -poblaciones en 
que como Tarragona,: ■existan más de 
dos, Esc-uela-s de cada sexo: '.

Resultando que las vacanics a que 
alude la r-eciamante fueron provi-staí^- 
por derecho de consorte en 7 de Di* 
cJembre de 1915 una, y -en 1.® de Sep* 
tiembrc de 1916 la segunda, hacién
dose ambos nombramientos en virhid 
de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915, 
que no limitaba el número de vacan
tes a proveer entre consortes: / 

•Considerando que no habiéndose 
{■rovisto ninguna vacante por dcreclio 
de consorte," en Tarragona, desde la 
publicación' del primer. Estatuto, y 
siendo la p¡?imero> que se ha pro
visto -por dicho medio la producida 
pO'i;\ fallecimiento- de la señora Mase
ras en Octubre do 1919, y solicitada 
po-r doña Teresa Aznares Mo-ito, no' 
existo infracción alguna del citado ar
tículo 97,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
desestimar el recurso interpuesto por 
doña María Giralt Montesinos y con
firmar el nombra.miento hecho a" favor 
de fioña TereSía Aznsries Marco.

D(x Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. para su co- 
nociiniento y demás efectos. Dios guar
de a Y. muchos años. Madrid, 13 de 
.Mayo de 1920.—El DirecLor gG.nerab 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa do Primera enseñan
za de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, esta Dirección gene
ral lia acordado:

i.'' Anunciar a concurso previo de 
trarsiado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la publica
ción de esta orden en la Gaquta, la 
provisión de la- plaza de Profesora nu
meraria de Labores y Economía do
méstica de la Escuela Normal de 
Maestras de Alava^

2.® Bólo podrán aspirar a dicha
plaza por el presente concurso las 
.Profesoras numerarias de las Escue
las Normales de Maestras adscritae A 
la Sección do Labores y que posean 
el título profesional coiTespondiente,

3.'" El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será et 
señalado en el artículo 45 del citado 
Real decreto.

4.® Las aspirantes deberán elevar 
sus instancias a este Ministerio, den
tro del plazo indicado, acomp^añadas 
de sus hojas de servicios y por con-' 
ductc  ̂ de las Direcciones de los Cea-. 
tm s dlondíe sirven.

Lo que comunico a V. I. -p'ara su co- 
•nocimiento y demás efectos. Dios guar-̂  ̂
de a Y. I. muchos años. Madrid 22 de 
Mayo de 1920.—El Director general* 
•Poggio. j
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio de e-sle Minis
terio.

En cuiripiimionto de lo preceptúa*' 
do en el arlíenlo 87 del E statu to  
general del M agisterio, esta Diree* 
ción general anuneia a concurso es« 
pee i a l do ira  si ad o la p ía  z a do Lh- 
rector úe la Escuela graduada de 
niños de San Fulgencio, üarfageaa. 

Las instancias deberán p r e se a -  
iarse, en el im prorrogable térm ino 
de quince días, en las Secoione-s Adr. 
m in isira tívas de P rim era enseñaTi- 
Z'a, las c u a 1 e .?•, r el a c i on a d a s y or de- 
nadas, las reniiiíirán a este "Minis
terio en el térm ino de cinco días o 
darán cuenta de no haberse preseni* 
lado ninguna.

Las disposicicues aplicables a es
te concurso son los artículos 87 y 
88 del E sfalu to  general del .Magis
terio, que dicen así: -

“Artj 87. LasvRegenclas de Es« 
cuelas prácticas y las D irecciones 
de Escuelas graduadas se anuncia ' 
rá ii siem pre a concurso •especial pa
ra  cada una de ollas, tan pronto co- 
nío se reciba el parle de la vacante 
011 la Dirección gcneraL 

El anuncio so publicará en la Ga
ce ta  DE Madiíid, dando un plazo de 
quince días para  la p r es'en la ción .de 
inslaneias.-

La resolución dictada tendrá  c a 
rác ter proiusionah adm itiéndose du- 
ra le  diez días reclamacioneis y con
siderándose la re.solución de* éstas 
c o m o p r or'i s i óii d eñ ii i tiv a .

Arl. 88. El orden 'de pro í-orencía 
en estoS' coiic-urnos lespecialos se 
determ inará por las condieioncs si
guientes:

I J  Ingreso por oposición.
2,  ̂ T ítulo Normal o Buperior del 

p lan de 1901 p ara  las Regencias, y 
ésfos o oí Superior y Nacional p a ra  
las Direcciones de graduadas.

3P M ayor c a lc g o r ía  011 el Es^ca- 
lafón gen ¿ra l.

4.‘' Servicios en Direcciones do- 
graduada'S de la misma población de 
la  vacante, y a falta de ellos en 
o tras Direcciones, s in  n.oia dcsfa- 
voral3le.

5.* Servicios en Beccione.s de 
graduada, sin nota desfavorable, por 
m ás de dos años.

Númtero en ql Escalafón.’̂
Lo qu6 se hace público p ara  coy
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nocimiento de los M aestros naoio- 
Bales, advirtiéndoles que en una 
instancia  no se deben solicitar m ás 
vacantes que las que comprende 
•cada anuncio especial, debiendo las 
Secciones rechazar las que con'tra- 
ríen  este requisito , y los concursaiv 
tes no podrán, alegar condiciones 
distin tas a las que en ellos concu- 
rran  al tiempo do publicarse esta  
.convocatoria. Madrid, 23 de Mayo de 
1920.-—El D irector general, Poggio*
Señores Jefes de las Secciones Ad* 

nutiislralivas de P rim era ense*' 
fianza.

En cumplimiento de lo preceptúa 
rio cu el artículo 87 del E statu to  
n;cueral del M agisterio, esta Diroc* 
clón g e n e ra l auunoia a concurso es- 
p ec la í de traslado la  p la z a  de DP 
recio; de la Escuela graduada d-s 
niñas de Linares, Jaén .

Las instancias, deberán presen
tarse, en el im prorrogable térm ino 
de- quince días, en las Secciones Ad
m inistra tivas de P rim era enseñan
za, las cuales, relacionadas y orde
nadas. las renfitiráii a este M inis
terio en el térm ino de cinco días o 
darán cuenta de no haberse p resen 
tado  ninguna-

Las disposiciones aplicables ages
te concurso son los arlícuios 87 y 
88 del E státu lo  general del M agis
terio, que dicen así:

'*Art. 87. Las Regencias de Es- 
'cuelas prácticas y las  D irecciones 
d© Escuelas graduadas se anuncia
rán  siem pre a concurso especial p a 
pá cada una de ellas, tan  pronto co
mo se reciba el parle  de la vacante 
en la Dirección general.

El anuncio se publicará en la Ga
ceta DE M a d r id , dando un . plazo de 
quince días para  la p resen tación  de 
•instancias.

La resolución; dictada len d rá  ca
rác te r provisional, adm itiéndose du* 
ra le  diez días reclam aciones y con
siderándose la resolución de éstas 
cómo provisión deñniiiva.

Art, 88. El orden de preferencia

en  estos Concursos e&pecliales se 
determ inará por las condiciones si* 
guientes:

1 /  Ingreso por oposición.
2A T ítulo Normal o Superior del 

p lan de 1901 p a ra  las Reg^encias, y 
és'tos o el Superior y Nacional para  
-las Direcciones de graduadas.

3.“ Mayor categoría en el E sca
lafón general.

4.** Servicios . en Direcciones de 
graduadas de la m ism a población de 
ia vacante, y a fa lta  de ellos en 
o tras Direeoiones, sin no tá  desfa
vorable,
• 5 “̂ Servicios en Secciones de 

graduada, sin nota desfavorable, por 
• m ás de dos años.

6a Número en el E scalafón .”
Lo que se hace público p ara  co

nocim iento de los M aestros nacio
nales, advlriiéndoles que en una 
instancia  no se deben solicitar m ás 

•¿vacantes que las que comprende 
cada anuncio especial, debiendo las 
Secciones rechazar las que co^tra- 

. rien  este requisito , y los concursan
tes no podrán alegar condiciones 
d istin tas a las que en ellos concu
rran  al tiempo de publicarse esta 
(?onvoeatoriu Madrid, 23 de Mayo de 
1920.—El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Ad

m in istra tivas de P rim era ense 
ñanza, /

En cum plim iento de lo pi^eceptua- 
do en el artículo 87  ̂ del E sta tu to  
general del M agisterio, esta  D irec
ción general anuncia a concui'so es
pecial de traslado la  plaza de Re
gente de la Escuela graduada de n i
ños de Ciudad Real.

Las instancias deberán presen
tarse , en el im prorrogable térm iao  
de quince días, en las Secciones Ad
m in istra tivas de P rim era  enseñan
za, las cuales, relacionadas y orde
nadas, las renfitirán  a este M inis
terio  en el térm ino de cinco días o 
darán cuenta de no haberse p resen
tado ninguna.

Las disposiciones aplicables a es

te concurso son los artículos 87 ys 
88 d>el Esitatuto general del Magis-» 
ierio, que dicen así:

“A rt. 87. Las Regencias de E s
cuelas p rácticas y las  DárC'Cciones 
de Escuelas graduadas s e  anuncia^ 
rán  siem pre a concurso especial p a 
ra  cada una de ellas, tan  pronto co
mo se reciba el p a rte  de la vacant© 
en la Dirección general. ,

El anuncio se publicará en la GÁ*' 
CETA DE Ma d r id , dando un plazo dei 
quince días p a ra  ia presentació.ri do 
in stancias. *

La resolución dictada len d rá  ca
rác te r provisional, adm itiéndose du*» 
ra te  diez días reclam aciones y con
siderándose - la resolución de éstas
com o p ro v is ió n  d efin itiv a . . ^

Art. 88. El orden de preferencia 
de estos concursos especiales se 
determ inará por las^condiciones sip 
guientes: _

'IA  Ingreso por oposición.
2A T ítu lo  Normal o Superior deí 

plan de 1901 p a ra  las Regencias, y 
éstos o él Superior y Nacional p a ra  
las Direcciones de graduadas.

3 /  Mayor categoría en el Es>'ca-> 
lafón general. .

4Á Servicios en Direcciones d é , 
graduadas, de la  m ism a peblación do 
ia vacante, y a. fa lta de ellos en 

•otras Direcciones, sin  nota desfa
vorable. ., 1

á.*" . Servicios en Secciones a© 
graduada, sin no ta de.síavorable, pQi; 
m ás de dos años. , , /  i,

6.a Número en eJ E sca lafón .''
Lo que se hace público p ara  W  

nocim iento de. los M aestros nacio
nales, advirtiéndoles que en u n a  
instancia  no se deben solicitar m as 
vacantes^ que las que coniprende 
cada anuncio especial, debiendo lasf; 
Secciones rechazar la s  que contra,-- 
ríen  este requisito , y los concursan.-- 
tes no podrán alegar condiciones 
d istin tas a las que en ellos concu
r ra n  al tiempo de publicai;|^sc e s ta  
convocatoria, Madrid, 23 de Mayo d©; 
1920.—El D irector general, Poggio^. 
Señores Jefes de las Becciones Ad  ̂

m in istraüvas de P rim era enS'Cv̂  
ñanza,
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